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1 I.N r·R O D U C C 1 O N 

Los comicios del Seguro ARrfcola en "éxico se re
montan al Virreinato1 en el cual las leyes de Recapitulación 
da las Indias destinaban fondos a los indfgena5 cuando habla 
pürdida§ de c.o§echa, 

P~§t~riormente, en 1673, §e iniaiaron nueva§ for• 
mas de protecc1áó al entrar en vigor la Ley Sobre Compañfa¡
de Seguro, las cuales se maneJaban en forma empfrtca por ma· 
nos extranjeras y sin lineamientos precisos que establecie
ran derechos y obligaciones de los involucrados. 

tn el s1glo que v1v1mos, hacia 1910, la 1nterven
ci6n del Estado en la organ1zaci6n y funcionamiento de las -
Empresas de Seguros, inyect6 más formalidad para mantener un 
control más adecuado en su manejo. 

Para 1926, se expide la ley General -de Sociedades 
de Seguro, naciendo la idea de nacionalizar este servicio,
que se 1ogr6 hasta 1935, maneján¿ose dnicamente en el Seguro 
de Vida. 

Hacia 1940, comenzaron a surgir Mutualistas en el 
Territorio Nacional, a iniciativa de campesinos de la Comar
ca Lagunera, originándose un Seguro que daba protección con
tra los riesgos de granizo e inc•ndio. 

En 1953, el Gobierno Federal dispuso la creac16n· 
de la Oficina de Estudios del Seguro Anrfcola, a través de • 
lo que fuera la Secretarfa de Agricultura y G~naderfa. 

A ellos, en 1954, s1gu16 la creación de un Seguro 
Agrícola Integral, el cual estuvo auspiciado por un Canso~
c1o de Asegurador~s, denqm1nado Comistón de Estudios y Pl!-
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neactón del Seguro Agrfcol~. I~tegral. dtspos1ct6n tomada y 
dirigida por la Secretarfa de Hacf~nda y Crªdfto PQblico. 

La Secretarfa de Agricultura y Ganadería, en 195~ 

proporcionó asesoramiento técnico a ejfdatarios y pequeños
agricultores, deseosos de organizarse en Mutualidades, sle~ 

do en 1956 cuando se constituye la Federación de Sociedades 
Mutualistas del Seguro Agrfcola y Ganadero, A.C. y en 1959-
se incorpora una nueva protección, el Seguro Ganadero con -
el riesgo de muerte~ 

En 1961, uno de los años más importantes de la e~ 
presa, se promulga la Ley del Seguro Agrícola Integral y G~ 
nadero, siendo el Artículo 52. el que establece lo siguie~
te: "El servicio del Seguro Agrícola Integral y del Seguro
Ganadero, se prestará a través de una institución nacional
de seguros que se denominará Aseguradora Nacional Agrícola
y Ganadera, S.A." Fue asf que A.N.A.G.S.A, constituyó el -
más eficiente instrumento de aplicación a la Ley, lográndo
se un óptimo avance en el desarrollo de las actividades --
agropecuarias en el pafs, haciéndolas más técnicas, adecua
das y por ende más productivas. 

Como consecuencia, en 1963, se establecieron las
normas que regularon la aplicación de la Ley, así como la -
operativa de la Institución, por lo que se creó el "Regl~ -
mento de la Ley del Seguro Agrícola Integral y Ganadero". 

En 1971, se incorpora al "Reglamento de la Ley-
del Seguro Agrícola Integral y Ganadero", la prestación del 
Seguro de Vida Campesino. 

En 1976, por acuerdo Presidencial, se lleva a ca
bo la descentralización administrativa ~e A.N.A.G~S.A., es
tableciéndose 12 representaciones en la República, a las -
que se les denominó Agencias Regionales, siendo la primera-
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la Regional del Nore$te con sede en Cd. Victoria, Tamps. 

El tiempo tuvo su efecto, las nuevas polfticias
para la p~oducción de alimentos, principalmente de consumo
popular, la dinámica del Sector Agropecuario, la decidida -
participación de los productores y la experiencia acumulada 
por A.N.A;G.S.A., hicieron indispensable adecuado la legis
lación que se venia aplicando, por lo que, el primero de -
enero de 1981 entra en vigor la ley ~el Seguro Agropecuario 
y de Vida Campesino. la nueva ley hizo de los Seguros un -
impulso efectivo para el crecimiento agropecuario, quedando 
incorporado en ella el Seguro de Vida Campesino, asf como -
el nuevo ramo, los Seguros Conexos a la actividad agropecu! 
ri a .• 

Por todo lo anteriormente expuesto, se fundamenta 
la razón por la que se creó la AsegtJradora Nacional Agríco
la y Ganadera, S.A., Institución que no persigue ~1 lucro
sino que se inspira en un genuino sentido social: 

"A.N.A.G.S.A., Segura Protección en el Campo". 



II O B J E T I V O S 

l. Informar sobre el funcionamiento de la Asegur! 
dora Nacional Agrícola y Ganadera, S.A., como una empresa P! 
raestatal al servicio del sector agropecuario, así como su -
estructura de organización. 

2. Demostrar la legalidad en la contratación de -
los servicios que opera la Aseguradora Nacional Agrícola y 

Ganadera, S.A. 

3. Dar a conocer en una forma breve, la operativa 
del Seguro Agropecuarto'y de Vida Campesino, debido a la es
casez de información extstente sobre este tema. 

4. Demostrar las grandes ventajas que se obtienen 
con la contratación de los servicios que opera la Asegurado
ra Nacional Agrícola y Ganadera, S.A. 



!Il , LA LEGISLACION SOBRE ASEGURAMIENTO 

la legalidad sobre la contratación de los seguros
que opera la Aseguradora Nacional Agrícola y Ganadera, S.A., 
tiene su base en la ley y Reglamento del Sequro Agropecuario 
y de Vida. Campesino, segQn se prev~ en el Artículo primero -
del Reglamento que estipula: "la Aseguradora Nacional Agrfc! 
la Y Ganadera, S.A., es el Organismo específico y del Estado 
facultado para operar -en el territorio nacional los seguros-· 
agrícola integral ganadero, conexos a la actividad agropecu~ 
ria y de vida campesi~~ establecidos en la ley del Seguro -
Agropecuario y de Vida Campesino, sin que ello limite la op~ 
ración de las otras referidas por la propia ley". 

Al recibirse la solicitud de aseguramiento se expl 
de la Póliza (Contrato de Aseguramiento} respectiva en mode
los de documentación aprobados por Ja Comisión Nacional Ban
caria y de Seguros, donde se indican las Condiciones Genera
les de la Póliza del seguro contratado. 

Para que un acta de inspección al bien asegurado -
tenga su legalidad tendrá que contener las firmas de confor
midad del asegurado~ interesado, del habilitador en su e~
so, del inspector de la Aseguradora y demás personas que ha
yan estado presentes en el momento de la inspección. 

En lo no previsto por la Ley y Reglamento del Seg~ 

ro Agropecuario y de Vida Campesino, se aplicará la ley Gene 
ral de Instituciones de Seguros, la Ley sobre el Contrato -
del Seguro, la Ley General de Sociedades Mercantiles y demás 
disposiciones aplicables. 

También se recabará en casos no previstos por la -
Ley, con motivo de algOn dafio imputable al asegurado, un dif 
támen t~c~ico de la Secretarfa de Agricultura y Recursos Hi-
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dr~ultcos y las pruebas que presente el asegurado que just! 
fiquen el siniestro. 

Cuando el asegurado no estuviese conforme con la
resolución dictada por alguna dependenci• local de la Aseg~ 
radora, está facultado para presentar inconformidad primer! 
mente ante la Gerencia Regional respectiva y en caso de se~ 

le adversa la resoluci6n que ésta pronuncie, al Consejo de
Administraci6n de la misma Aseguradora. El término dentro
del cual deberá ejercitar este derecho será de 20 días hábj_ 
les contados a partir de la fecha en que reciba la notific! 
ci6n de la resoluci6n correspondiente y las entidades me~
cionadas para resolver lo harán dentro del término de 20 y-
60 días hábiles respectivamente, contados a partir de la fe 
cha en que se present6 la inconformidad. 

Las instituciones y organizaciones auxiliares de
crédito. así como los administradores de fondos del Gobier
no Federal destinados a otorgar financiamientos para explo

_taciones agropecuarias, podrán celebrar con la Aseguradora
convenios para que en la contrataci6n de los seguros de sus 
habilitados se facilite el cumplimiento de la ley y Regl!
mento del Seguro Agropecuario y de Vida Campesino. 



IV. EL SEGURO AGROP.ECUARIO 

A) LA LEY 

La ley de Seguros Agropecuarios y de Vida Campesi
no que rige a la Institución de Seguros denominada Asegurad~ 
ra Nacional Agrícola y Ganadera, S.A., la cual deberá suj~
tar su organización, estat~tos sociales y operación a los ~
términos de la misma, fue publicada en el Diario Oficial de
la Federación el 29 de diciembre de 1980, entrando en vigor
el dfa 12 de enero de 1981, la cual fue expedida y rubricada 
por el Ejecutivo Federal José López Portillo; Secretario de
Hacienda y Crédito PGblico, D htd !barra Muft6z; el Secret!
rf~ de Agric~ltura y Recursos Hidráulicos, Feo. Merino Rába
go; el Secretario de la Reforma Agraria, Javier Garc1a Pani! 
gua; el Secretario de Gobernación, Enrique Olivares Santana. 

La presente Ley abroga la Ley del Seguro Agrícola
Integral y Ganaderb de 29 de diciembre de 1961, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 30 del mismo mes y afi~ 

La ley de Seguros Agropecuarios y de Vida Campesi
no está constituida de 87 artículos, dividida en 3 títulos y 
1 O capítulos. 

El Reglamento de Operación de la ley del Seguro -
Agropecuario y de Vida Campesino que abroga al Reglamento de 
la Ley del Seguro Agricola Integral y Ganadero, fue publica
do en el Diario O.ficial de la Federación el 28 de junio de-
1982, entrando en vigor el dfa siguien.te al de su public! -
ción, el cual fue rubricado por el Ejecutivo Federal, José
López Portillo; el Secretario de Hacienda y Crédito Público. 
JesGs Silva Herzog; el Secretario de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos, Francisco Merino Rábago. 
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El presente Reglamento se encuentra constituido -
de 147 Artículos, dividido en 5 Títulos y 17 Capítulos. 

B) LA INSTITUCION 

La Aseguradora Nacional Agrfcola y Ganadera, S.A. 
es una I~stituci6n de servicio público y no lucrativa, ere! 
da por el Gobierno Federal, con la facultad de operar en el 
territorio nacional los seguros agropecuarios y de vida cam 
pesino. 

l. OBJETO SOCIAL. 

La Aseguradora tendrS por objeto social: 

1) Practicar las operaciones de seguros previ~
tas por la Ley de Seguros Agropecuarios y de Vida Campesino 
y demás de naturaleza análoga o conexa que autorice y regu
le la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la par
ticipaci6n de la Secretaría de Agricultura y Recursos Hi 
dráulicos en la esfera de su competencia. 

2) Reasegurar, en su caso, los riesgos que cu 
bran en seguro directo las sociedades mutu~listas. 

3) Reasegurar, en su caso, los riesgos que e~ -
bran en seguro directo las instituciones de seguros por la
operaci6n de los seguros. 

4) Ceder en reaseg~ro los riesgos que haya co~
tratado directamente o reasegurado a las sociedades mutu! -
listas o a otras instituciones. 

5) Efectuar las investigaciones, estudios y cál
culos necesarios para practicar las operaciones de los seg~ 
ros. 
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6) Llevar estadística en materia de los seguros-
que opera. 

7) Formular las recomendaciones que estime pert! 
nentes para mejorar la prestación de los seguros. 

8) Realizar las demás actividades relacionadas -
con su objeto social, que le autorice y regule la Secret~
ría de Hacienda y Crédito Público,.con la participaci6n de
la Secretaría de Agri~ultura y Recursos Hidráulicos en la
esfera de su competencia. 

2. CAPITAL SOCIAL 

El capital social de la Aseguradora será el que -
fije la escritura constit~tiva y estar~ representado por -
dos series de acciones de igual valor: 

Serie "A". S6lo podrán ser titulares el Gobierno 
Federal y las Entidades de la Admn4straci6n Pública Federal 
y su monto nunca será inferior al 51% del capital social. 

Serie "B". Será nominativa y podrá ser suscrita
~or las Entidades de los Sectores Público y 9rivado. 

3. ADMINISTRACION Y VIGILANCIA 

La Administración de la Aseguradora está a cargo
de un Consejo de Administración y un Director General quie
nes publican, previa autorizació~ de la Secretaria de H~ -
cienda y Crédito Público, los estados de posición financie
ra·.y de resultados. 

· La Aseguradora Nacional Agrfcola y Ganadera, S.A. 

• 
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está sometida a la 1nspecc16n y v1gilanc1a de la Comisión -
Nacional Bancaria y de Seguros. 

La Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, para 
efectos administrativos, podrá expedir las disposiciones -
complementarias que se requieran ·para la aplicaci6n de la -
Ley del Seguro Agropecuario y de Vida Campesino. 

4. ESTRUCTURA ORGANICA 

OFICINA MATRIZ 
GERENCIAS REGIONALES 
GERENCIAS DE OFICINA 
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V MECANICA OPERATIVA 

A) SEGURO AGRICOLA 

l. OBJETIVO 

El Seguro Agrfcola Integral, tiene por objeto re
sarcir al agricultor del 100% de las inversiones reales --
efectuadas en los cultivos, incluyendo el valor del trabajo 
par* obtener la cosecha cuando se pierda total o parcial~e! 
te, como consecuencia .de algunos de los riesgos previstos. 

2. INVERSIONES ASEGURABLES 

La Aseguradora protegerá las inversiones reales -
efectuadas en los cultivos contra los riesgos que en su --
oportunidad serán tratados. 

3. VALOR DEL TRABAJO 

Por valor del trabajo se entendrá el costo real -
de la mano de obra utilizada en el manejo de la maquinaria
e implementos agrícolas de acuerdo con el número de jorn~
les que se requieran de tal manera que el costo para cada -
trabajo aplicable ala especie programada no se vea disminui
do ni incrementado más allá del valor real del mismo. 

4. RIEGOS CUBIERTOS 

La Aseguradora protegerá las inversiones reales,
incluyendo·el valor del trabajo que se efectúe en los culti 
vos contra los siguientes riesgos: 

Efectos lentos o mediatos: 
Sequfa 
Exceso de humedad 
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Pl~g~s y Depredadores 
Enfermedades (Fungosas, Bacteria -

nas, Virus). 
Bajas temperaturas 
Onda cálida 

rfectos mediato o inmediato: 

lnundati6n 

Efectos rápidos inmediatos: 

Helada 
Granizo 
Incendio 
Vientos Huracanados 

Los dem~s que autorice y regule la Secretarfa de
Hacienda y Cr~dfto Público con la participaci6n de la Secr~ 
taría de Agricultura y Recursos Hidráulicos en la esfera de 
su competencia. 

5. RIEGOS ADICIONALES 

No nacencia 
Baja poblaci6n 
Imposibilidad de realizar la siem
bra. 
Excedentes de coberturas en zonas
marginadas. 
Otras no imputables al productor. 

La protecc16n de los riesgos anotados procederá -
siempre que sean originados por fenómenos meteorológicos, -
plagas combatidas y no controladas y otras causas que no -
sean producto de negligencia del agricultor o de daños oca
sionados por terceros. 
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6, ZONAS DE SEGUROS 

a) Zonas de Seguro Diferenc1ado y Unidades Diná
micas. 

Se cJasiffca al pafs en municipios o parte de €s
tos con caracterf~ticas similares tanto ecológicas como ecQ 
nómicas y se les denomina Zonas de Seguro Diferenciado y é~ 

tas a su vez podrán ser subdivididas en Unidades Dinámicas
de Producción, esto d~ acuerdo con los resultados de produ~ 

ci6n que se obtengan, que deberán ser de alto rendimiento. 

b) Zonas Deprimidas. 

La Aseguradora podrá operar en Zonas Deprimidas,
en apego a los lineamientos de la Ley; en estas zonas PQ 
drán establecerse coberturas para proteger inversiones: 

INSUMO$ 
LABOREO MEDIO Y MECANIZADO 
CREDITOS AL CONS~MO 

CONCEDER INDEMNIZACIONES DIRECTAS 

La Dirección General está facultada para lo ante
rior sin previa consulta con el Consejo de Administración o 
con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público .. 

7. PROGRAMA DE ASEGURAMIENTO 

La Aseguradora elaborará regionalmente y de mane
ra periódica los proqramas de asequramiento especificando -
las normas de contratación, con la participación de la Se -
cretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, las Institu 
cienes Habilitadoras y demás Dependencias Oficiales que te~ 
gan relación con el Sector Agropecuario; así mismo, podrán
contar con la intervención de las empresas privadas y orga
nizaciones de productores del Sector Ejidal y de la Pequeña 
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Propiedad. 

la Aseguradora, una vez aprobados los programas -
de aseguramiento por las Secretarfas de Hacienda y Crédito
público y de Agricultura y Recursos Hidráulicos, los dará a 
conocer 30 días antes de la iniciación de las siembras. 

A) Por Zonas de Seguro Diferenciado o Unidades -
Dinámicas de Producción. 

La Aseguradora al formular sus programas de aseg! 
ramiento para cada zona de Seguro Diferenciado y Unidad Di
námica de producción, deberá incluir lo siguiente: 

1) Municipios o parte de éstos que comprendan la Zona o --
Unidad. 

2) Monto de las coberturas. 
3) Tasas de las Primas 
4) Recomendaciones de carácter técnico 
5) Otros datos que se consideren necesarios. 
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OEPTO. DE OPERACION AGRICOLA SECCION DE PROGRAMACION. 

OFICINA O MUTUALIOAO PROGRAMA DE ASEGURAMIENTO AGRICOI 

F~::::;JILLO HOJA 1 
I.- GENERALIDADES 

CULTIVO CLAVE T 1 p o 

G F;-;IJC:L l, r¡r¡-1~ 1 TEtiP0'1!\L CON FERTILIZ/\~lTl: 1 1 
~~~DI~ ~·~ """"· 

PAECK) POR KG. 96 ~ MT. 

J,:JDO 1 7,127,00 1 525 1 ) 121~10 100 a,4oo.oq 

IT.- AREAS DE INFLUENCIA 
tHCTAREAS PROGRAMADAS 

ZSO ~:;:;:;-~81_~f'~ N~R~~~~~OT~..,~·•~M(kn.~"""~'<l~·~NT~n~-~g 
E 1 O A PEQ. PROPIEOAD !_I)_A P(Q, PROPIEDA 

"A" :520=00 lDIFOO !OIFOO lOIFOO 
"B" ~_9 ~~6_t§".Qº ~t.! ()0=: 0_9 ""'2~ ,5--=-o-=-D=....:o::.::o:--+·-=-¡-¿~~=-'D==--"o'-=o 
nc_"_[!2 ,~_Q=._QO 5,400= 00 ~_,1_00=00 2_,_600=00 
"D" 5 9DCJ::Ciof-3::20D=OO -]_ 40""'D=;-::o=o-t--:I"'.,'-=2'~o""D=-::.o-ó ---- ___ ,__ -~~...=c:+::..r.::::.;:.::c...::c-=-¡ 

--·-
--- r----------+-----1-------t--·----

TOTAL 

--------

1 ~· .... 

% PRtMAS 
1 DA 1 'RIQ.. 

ASEG. GOB. FEO. TOTA ASEG. _G!!ll, ffi 

3.oo 54.7o 57,70 3.oo 54.7o 
3~ oo -· 6T:9s · üi; 95 ·3: ocf íá~ 95 
3:oo- 69:ü· ;ii.1s- T.-oo 69~is· 
3:o·o- ?6";f<f i<fS5 J:oo i6~Yf 
---·----- ... ·----- -----··- -----· ·-----
--------¡--.----- r---·--- ·----·-- ----
··----·-· ------1----- ----·· -----
--------- ..... - ·------- ----· 

_ == _j,.A .?.QIJ_!}- Ql!'Ul!il~ '.~" CONPRf": l..QE LOS __ [:l IOSJE_U;:HALQ!:r IUI E~~--=---=·=~~=-:~=== 
·- ------- -- '------------ ------- ·-·--·---- . --------- -----+·:---
.. ____ .. ...b.!I....IQf/_,3 Qli!MliCiL ~ONPi1E@~1.9J?..Ji ·IOS ,_QE: RlQ_[;_f3.0. JDE S_QM.Dff::::m:rE_,__:}IJ[If)l_ ~-~Q.(\[1P X ... ,--

------+-----1------t--------- ___ _Hffi_l,J{l,._ ,uz •-- --- ------------ ----- ----·-··· 

-- ·l:Az1:N7\ DlrJAMICA 'C" conPP.E JDE LOS r·: •IOS~~_2~0_i!!_~ o, ~f!.~.!.C!! CES'J1~~-;:_J: i\l:rl:T8:S •. ~::::::~-

-- ·-TI-ZOÑADÍNA~1ICII 'D" CDr-1PfiE JDE LOS M IOS, DE: FCO, /'( ~IUiGÜfi\·; iJATPT iifSO,-CANITrs~-·--
:...... __ Y_JIMEN Z r ECitT e------------ ... -- . 

. -----------+------~------~~------4 
------ -------1-----+---+----i 

----- ----------4------+------t----·----4 
.. -. --------+------+-----+------; 

i .. - ------------

-·------- ·-·--· ... -----· -----· --------- ...... --- .. 

--- --·-----~-- --------. 
----'-·-·- ----------·-·-
------------·-· --··· 

··--·- --·· ;------- ·--- ........... . 

--- ---- ------- ---- ---- .... . 
----¡------ ---- ---- ----· 

-----
------. 
--·--

65,2aO=DO rALES 38, 581FOO 14,800=00 6 1 200=00 5~700=00 

ID.- SEMILLAS Y FECHAS DE SIEMBRA 

oa.o kGS. POR 
WE l 

1 
VARIEDAD 

VIGn"fNO HA .. 

PRECIO POR 11M & 1 A H IJ..S l ~ 

:9. S :yl2_~}.1-_fJ3,"-'A'--------------:t3Q .. 40 3_f._9_Q__ __ QLQ§_ §_?_ ?,2 Q7_ :g .QQ .1-Q 82 _O;? l~ o: 
18 fJ . .QFLQS:. i·1r.Y_Q ___________ +...,l"'3:.=D'-I-~4.!L_ 32_._00 01 ()_6_ §? ~5_ fJ7 !l.?1~ª 1_0 -ª;z 02 12 a: 
O CJI.QlJ,Qi . ..:.ii.~EG_..,I-"-G'-'-J."'!\L=o~~,s,__ _______ +-""'1.30 40 32_.~.g._ QJ. ri)4 ª~- ~2. .Q7. -ª.:?. QQ. lQ Jl.? 02 12 e: 
'9 2,}Y.Q_~5_."}_0IJD,1 130 40 __ ¡-l.l_._OQ_cill-. Q.6_ §2 Z.5. O?_ _8;1 QQ_ JQ cli2 _!)2 12 a: 
•3 __ c 1.'W'ICJ 101 y 107 130 40 3k....QQ__~ Q§. l3.L?.2 _Ql¡ll.~. OB_~Q. ª? 02 J~ [3: 
19 ~·¡_:;y_O RIC Gr.A"".Ii..=:D=.E ___________ -t--=1~0 40 32_._9_0 __ QJ. Q§. l3.4 ?2 O?QLOQ. .l.Q 02 ()_;? 1:2 a: 
•9 __ B_l'LQ GOflDO 130 40 32 DO 0_-l_ Q(> f3:2 f.? 07_ fl;L()_B_ J.Q ~?_Q_? l2 a: 
2__r!rG"O Cl!0~-~'-'=0'--------------+--7-'130 40 32 00 01 Q(i E3.? _?? PLEJl._OflJ.Q Q? ..91 p (3: 

1•'J ,~L-~_yn C"IDLLO 130 40 32.._00 01 Q§ 1JL?.5. _07 !3_4_ 08 19. !l?. 9.2 1:2 a: 
. ~.I'±JO f ri~SN ILLO 130 40 32 00 01 .CJ.~ !!_?_ ~S .QI _1!_:2 oa l.Q a_; .Q2 .12 a: 

_ . EJ~!TCL_TI:l;HJO 130 40 Ji 00 01 06 a2 25 07 a2 08 lO 82 02 12 a: 
2 B WC BLMJCO 130 40 32.00 Ol 66 a2 2S ói [fi ÓO fa a-2 -ó2 12 a: 

- s::Yoücr.TECAS 130 40 3~·88 - Ol~f 82 25 oi 82 ·aa lO.a2 ó2 12 a: 
¡r:GRO ZACAT~C.I\5 DU 4U ': • ·01 1 u6 82 25 07'82"'tfá l0--82" 02 ·12 a: 
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l'!lOCRAMJA D@ AUóUR~I@~fO A~il~tJ~A,, ~O~A 
1_~ Hl l:l 12 1 2 1111 lll 1 t 1 M !f· 1 M r t ' 1 1 DEPTO. DI OPIRACIOI'i ÁGIICOiA SECCióN t:li l'iióó~AMAdON 

• OBSERVACIONES SbBÁE EL ÁREA be iNFLUENCIA y FECHÁS bE SÍEMÜ~A OFICI ! 0Jl\1VO O 

L Hi\8 iLITI\DOR DEBE Rl\ ~.C0~1P11f! GR JI LAS SOL!t:!tUbES bE i\SEt;lJR:II1In·liO PARA tsiE ClJL T!VO EN SU 
:1\so. LA r:t:LAC!ctl DE SOCIOS OUE i1EC!BI::\!\N EL stGUI'lO bt VtDA Cl\~iPES!C\10 Y tL SEGURO DE VIOII
.'\~illl.'\f' CC~J C.I\~:Go A ESTE CULTIVO Pl\f1/\ EF"ECiOS DE 1\~lJSiE Lll CUOTA MAX1t·1A QUE SE !1!0Ef\f\!1Z.!l 
H\ POH CDi:CEPTO DE ESTOS s::GUf10S DJ CASO Dt: SlNIESif10 1 EtJ SEGURO DE VIDA CM1PESirJO DE f1!E· 
ID $ 240.00 SEGURO DE VIDA Cl\t·1PESINO TEI'1PDRAL $ 120.00 StGUJ"lD DE VIDA FAt·IIL1Af1 $ 60.00 POR 
"11f!ILIM1 I\SEGUfl.1DO J00.N!1LEUOS AG.1ICOL/\5 $ 60.00 EJID!\TArl!OS Ll8f1E5 DE RIEGO, THlPOn/\L, GA· 
!r.D::rm Y OTé!OS $ 120.00 COMUNEROS V f1!NIFUrJD!STAS DEl RIEGO, TUIPORAL 1 GNJ/\DERD Y OTROS -
¡ 120.00. 
L CODrm DE Pfl!f1,~S D[iJERI\ SU1 CI\LCUU\DO EN ESTOS CCNCEPTOS 50GflE EL t·íONTO DE LA C/\NTID/\0 • 

IUE :JE ['IH 1\UTQ[¡IZI\:-.JOO PAHI\ PI'.GO UfJA SOLA VEZ. PAR.~ EFECTOS DE lND:::r:N!ZI\CIOtl DE LA CUOTA
;onn::sl'Gr-JDIEf.JTES A INTERESES EN Cl\50 DE AJUSTE POR SWIESTfiO EL 81\tJCO DEOER/\ PRESENTAR LOS 
:or;!"flOGtJHES DE LOS Ii.JTEflESES DEVENGnDOS POFI EL 1\VIQ AGniCOLA D[L CICLO P,V, 82 1 82 

IV.- LABORES 

.ve NOMBRE PRECIO 
CARACTEAIS- OlAS TRANSCURRIDOS APRO)(lMADAME-NTE OESPUES DE LA SIEMBAA 

""'"'.., ricAs o ::< l<l 1i! 'il S! S! R IH: § ~ !H! ~ !i! ~ ~ !!! §! ~ 1; IHl ~ ¡¡¡!¡¡¡ f¡ ~ ii! ~ ~ ~ ~ ~ iil ~ ¡ 

l ... OMiBCCHO ___ .... 045.00 
l r::1SPE O . ·- 422.00 
J SEr".ILLI\ ... _ .. _¡,zso.oo 

01 PTlF 
oi ose ¡¡. 
Dl Í\DQ 1~ 

J sn:nsr<A 422.00 01 C1CN [)< 
.1 FEflTILIZI\NTE _. 006.00 01 1\DQ 1~ 
J 1\PLIC, FERTILIZI\N1t 300.00 01 ~1CN .. 
1 ESC·~ED/\ .. 714.00 02 ~lCN .... 

l_ Df:':HIUlBE ... 400.00 01 
·-· 

~11'JL X 

! .... wc;:.:c, Y I\C!\'1ICIDI\ _ .. ___ 344.00 01 .. !\DO X 

?..__ .~rLIC.'\C!ON !r!SEC ,_. __________ 200. 00 o~ . 1\11L 
5_ COíiTE O C!CGA ~--· :500.00 01 ~1NL 

l T:1ILL,1 O O:.:SGfll\f·JE .. 300. DO 
> ___ .r\Cl\~nco ______ -~~no.oo 

01 l·:~L 

01 .. ·- !-1NL 
H-M-M-M-t+H-PI--H-f-hf-H-·H-H-1-+-H-t-Hf-hi-Hf++ 

) __ O.EGUIW .~Gf1ICOL/\ · --·- ...... _ 214.00 
; G.~STDS DE /\')f10f.J ·-·-· 66.00 _ 
== Hl~CnF.:·3:.S-(0.03J9f:~-- 234.00 

··-··· --»-•-··-

---· ·-·-------
-··· -- - ··--·-·· 

H-~~H-~+-H-H~I-H~~·++++++++++++++++~~-

· ·- · ....... -- · · · ......... __ ------ 1-+-t+-t+-f-+-H-H-H+++++++++++++++-1+++-1·- - -
----·-- H-t-t--I-+H-H-f+·J--HI+1H-f'--H'--H'--H'--HI-H-H+!-+-f-+-t--l 

--- -t-+-H-11-H 

.... - · -· -- .... · · - H-t-t--t-rt-t-'J--HI-HH-!H-t'--H-H-+-1-H-H-H-H++++-+-++ 

. - .. ___ ,_ ·--·- ....... ·-- H-11-Ti+t+t+t++t+++t+-f--Hf+-f+t++++-++++++ 

---- ---- __ ..... - .. ·- .... -. __ .. ________ ·---- ________ .. rr:H-J+t++++++++++++-1-+lf+-f+t-H++++++++u 
- ...... _ .. --- .... _____ .. ____ . ----·------ -.. --. -·--- .... --++++++++t+t+H-H-i-+-'f+jf+jf--Hi+i~+-:f+j¡...¡...¡_¡_¡_¡.._¡...u 
.. _ ... _ .. ·- ·-·-·-·-----··----.. -- .. - ............. _. _____ .. - -----· H-H-f--H-H+t+t-++++++t+-1-+-11-H-+l+t++++..W..++ 

T O TAL $ 7.127 00 
OBSERVACIONES GENERALES ----------------

EL NIVEL DE FERTILIZACIDél .~UTORIZADO ES 40-40-00 

----------------------------·· 

-----.,...,,-,....,.._-~------



B} Datos en la Programaciónw 

1) Coberturas para cada cultivo y tipo. 

Cultivo 
Maíz TMF 

Tipo 
TCS 
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RBF 

2) Var1edades de Semillas (Ciclos Vegetativos y Caracteríi 
ticas). 

3)· Fec~as 6ptimas de siembra y de recolección. 

4) Tabla de d1stribuci6n de labores, insumos y costos. 

5) Gastos reales para· la recolección (de acuerdo a costum
bres). 

6) Rendimientos medios rurales. 

7) Precios mínimos para productos fluctuantes. 

8) Vigencia anual a cultivos perennes en sus fases de esta 
blecimiento, mantenimiento, producci6n y decadencia. -
(Póliza por un año). 

9) Tratamientos de Fertilizantes. · 

10} Kilogramos de semilla por hectárea en la siembra. 

11) .Número óptimo de plantas por hectárea. 

12) Número de riegos. 

13) Láminas de riego. 

14) Frecuencia de los riegos. 
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15) Textura de los suelos. 

16) Datos termopluviométricos. 

17) Experiencias de Ejidatarios y Pequenos Propietarios. 

18} Otros (Aspecto Técnico-Control Fitosanitario}. 

C) Cobertura. 

la cobertura en el Seguro Agr1cola Integral, deb! 
rá calcularse por unidad de superficie y se fijará en el 
Programa de Aseguramiento correspondiente a cada ciclo y e~ 
brirá el valor de las inversiones reales para obtener la e~ 
secha esperada, incluyendo el valor del trabajo, los ínter! 
ses del crédito y la prima del Seguro, siempre y cuando _no
rebase el valor promedio de la cosecha esperada en la Zona
de Seguro Diferenciado de que se trate. la Secretaría de -
Agricultura y Recursos Hidráulicos, para calcular el valor
~e la cosecha, tomar& en cuenta los rendimientos medios ob
tenidos en cada cultivo por tipo y región, durante los tres 
últimos ciclos agrícolas representativos. 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con
la participación de la Secretarf~ de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos en la esfera de su competencia, podrá autorizar. 
coberturas especiales a quienes desarrollen explotaciones -
colectivas o altamente tecnificadas, igualmente podrán modl · 
ficar con anterioridad a cada ciclo y a solicitud de la As~ 
guradora el monto de las coberturas. 

la Dirección Gener~l de la Aseguradora está facul 
tada para determinar sobre incentivos a conceder para alen
tar la producción y tecnificación agrícola~ 

1) AUMENTO DE COBERTURAS 



EJEMPLO: 

CICLO. 

CONCEPTO 

Barbecho 
Rastreo 
Semilla 
Siembra 
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2) REDUCCION DE PRIMAS 
3) OTROS INCENTIVOS CONFORME A LA LEY. 

BASES DE LA COBERTURA 

1) Labores de preparación. 
2) Labores de siembra o trasplante. 
3) Labores de beneficio al cultivo. 
4) Insumos. 
5) Control Fitosanitario (Plagas. Enferm! 

dades, 11aleza). 
6) Recolección y acarreo de la cosecha al 

lugar de almacenamiento. 
7) 'Gastos Indirectos (Seg, Agrícola, Inte 

reses, etc.) 

MAIZ TMF MC (TEMPORAL CON FERTILIZANTE) 
P.V. 82/82 ZONA FRESNILLO, ZAC. 

IMPORTE 

$ 84 5. 00 

422.00 labores de 
( 18 kg S.) 504.00 preparación 

422.00 y siembra. 
·Fertilizante (40-40-00) 886.00 

Sub .. Total . $ 3,079,00 . 
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Escarda (2) $ 714.00 
Deshierbe 300.00 Labores 
Insec. y acarfcida 344.00 de 
Ap l i e. de insecticida . 200.00 beneficio. 

Sub-Total: 1,558.00 

Corte o Siega 200.00 
Trilla o Desgrane 200.00 Recolección 
Acarreo 200.00 

Sub-Total: 600.00 

Seguro Agdcol a 160.00 
Gastos de Admón. 50.00 Gastos 
Intereses 175.00 Indirectos 

Sub-Total: 385.00 
Inversión/Ha: $5,622.00 

========= 

D) Pérdida Parcial 

Es cuando el valor rural de la cosecha es mayor a 
los gastos de recolección pero inferior al total de la suma 
asegurada. 

Gastos de recolección $ 600.00 
Cosecha obtenida: 125 Kgs./Ha. 
Precio por Kg. $ 8.85 

$1,106.25 Mayor a $ 600.00 

E) Pérdida Total 

Se considerará producida la pérdida total al pre
sentarse cualesquiera de los siguientes supuestos: 

1) Cuando 1os predio3 estuvieron prep~rados para 
la 3iembra o el trJsplante y las condiciones climáticas im-
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Pidan las mismas. 

2) Cuando fen6menos climatol6gicos o bien de ti
po biológico, impidan la germinación de la semilla, n~ce!
cia de la planta o arraigo de trasplante. 

3} Cuando la densidad de población de la siembra 
existente después del siniestro sea inferior a los límites
considerados como costeables para seguir invirtiendo en el
cultivo hasta su recolecci6n. 

4) Cuando las inversiones ~ue aún deban efectua~ 
se, incluyendo las de recolección, sean iguales o superi~
res al valor del producto por cosechar. 

Cosecha obtenida: 50 Kgs. 
Precio por Kg. $ 8.85 

$ 442.00 
Gastos de recol~$ 600.00 

F) Modificaci6n a las fechas de siembra. 

Cuando por necesidad de carácter especial se r~ -
quiera modificar las fechas de siembra_se procederá en con
secuencia con la autorización que d~cte la Secretaría de -
Agricultura y Recursos Hidráulicos a través de los comités
de los Distritos de Temporal y/o de Riego. 

8. CONTRATACION 

A) Solicitud de Aseguramiento 

Las solicitudes del Seguro deberán elaborarse en
los formularios que al efecto proporcione la Aseguradora y· 
se presentarán conforne a lo que se disponga de acuerdo a -
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la Ley y Reglamento, y en el Pr~grama de Aseguramiento C!
rrespondiente. 

La Aseguradora sellará el original y las copias -
de las solicitudes de seguro, precisando el día y hora de
su recepción y devolverá cuando menos una copia al solicl
tan te. 

Las solicitudes de aseguramiento deberán ser pre
sentadas desde el inicio de preparación de las tierras has
ta 15 días hábiles posteriores a la fecha que se señale en
el Programa de asegurami~nto como inicio de siembra o tras
plante para cada cultivo. Tratándose de solicitud Global,
deberá complementarse con la relación de integrantes y la -
superficie de cada uno de ellos plenamente identificables,
que se presentará como máximo 15 días hábiles anteriores a
la fecha límite de siembra programada. 

En el supuesto de que las solicitudes o la rela -
ción que se mencionan en el párrafo anterior, se presenten
fuera de los plazos ahí señalados, en el primer caso queda
rá a juicio de la Aseguradora aceptarlas y en el segundo se 
tendrá la solicitud por no presentada. 

B) Cuando no se aceptan solicitudes. 

Conforme a lo establecido por la Ley, la prote~ -
ción se iniciará con la recepc1on de la solicitud de asegu
ramiento, salvo en .los siguientes casos: 

1) Cuando la solicitud de aseguramiento sea pre
sentada con posterioridad a las fechas límite fijadas en el 

Reglamento y en el Programa de aseguramiento respectivo. 

2) Cuando lo solicitado no se encuentre incluido 
en el Programa de aseguramiento autorizado. 
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3} Cuando el solicitante no haga las aclaraci!
nes o modificaciones por la Aseguradora dentro del plazo de 
cinco días hábiles si9uientes a la fecha en que se le haga
el requerimiento correspondiente. 

4) Xuando se hubiera can¿elado o rescindido con
anterioridad el contrato de Seguro por causas imputables al 
solicitante. 

5) Cuando ~e siembre en suelos afectados por --
afloraciones salinas; en zonas vedadas por medidas fitosan! 
tarias; y predios en ·los que cultivos similares se hubiesen
siniestrado con derecho a Indemnización durante los últimos 
cuatro ciclos agrícolas. 

6) Los demás casos señalados por la Ley y el Re-
glamento. 

En caso de que se diera alguna de las situaciones 
previstas, anteriores, la solicitud se tendrá por no prese~ 

tada, debiendo la Aseguradora notificar este hechb al inte
resado en el término de 15 días hábiles siguientes a la re
cepción de la solicitud. 

C) Inspección de campo con ~Dtivo de solicitud 

Las inspecciones que se consideren necesarias y -

en el tiempo que juzgue pertinente practicarlas la Asegura
dora con motivo de solicitud, tendrán por objeto verificar, 
entre otros, las siguientes: topografía del terreno y cali
dad del suelo; la correcta ejecución de las labores de pre
paración y siembra; si ésta se efectuó dentro de las fechas 
límites fijadas en el Programa de aseguramiento; nacencia o 
arraigo de las plantas; variedad de semilla utilizada; tipo 
de cultivo; densidad de población; y estado general del cul 
ti YO. 
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Con anttctpact6n y de coman acuerdo, las partes -
interesadas f1jar5n las fechas para llevar a cabo las ins -
pecciones; de no asistir los interesados, la Aseguradora ·
les remitirá copias de las actas formuladas; en caso contr! 
rio se considerará como no practicada la inspección. De -
existir reclamaci6n con los trámites del acta por parte del 
asegurado y/o habilitador, deberá plantearse dentro de los
cinco días hábiles siguientes a la recepción de dicha acta, 
debiendo en tal caso practicar nueva inspección. 

Las inconformidades que se presenten en el campo~ 

con los t~rminos del acta, deberán asentarlo en.el cuerpo
de la misma y firmarla marcando las razones, quedando la -
Aseguradora de practicar una nueva inspección en un plazo -
no mayor de diez días hábiles para ratificar o rectificar· 
el resultado. 

D) Contrato de Aseguramiento (Póliza) 

La póliza se expedirá con base en los datos pr~ · 
porcionado en la solicitud de aseguramiento, quedando facul 
tada la Aseguradora para efectuar las inspecciones que con
sidere ne~esarias y verificar que los referidos datos fu~
ron veraces y en caso de que esto no hubiese ocurrido debe
rá hacer las modificaciones del caso mediante los endosos · 
correspondientes, pudiendo, si así procediere, la cancela · 
ción de la póliza. 

La póliza será individual cuando otorg~e prote~
ción a una persona y global cuando proteja a varias, ya --
sean físicas o morales, en la inteligencia de que cuando lo 
soliciten los interesados podrá expedirse un certificado in 
dividual por asegurado con el objeto de que los derechos y

obligaciones sean independientes y el incumplimiento por al 
guno de ellos no invalida los derechos de los demás. 



Sr se hil~ de ~rn•eslro p¡¡cra1.1~ rnCemruzaculn stri rgu~l a la SU~""·~ dt! l;,s rnvers:cmes electuadas 
has!• el mes en J<I.L~ ocutr.o ti ftr.•€strl) y l.ls aue sea:n neceianas eltctuar ¡ ¡uJc>a de /a (01/CIII~ a 
Mutualidad!. para cbtenerlacosecha. menos el valor de la propra cosecha. 

ClAUSULA Z7a lu cos~has Sf valora1án aphcaf\do lOs precros rurales Que h1e la Secretario~ de "¡ncultura 
y Rtturso~H~r¡¡ulitDI 

ClAUSULA 2& St tOI'ISJdl!l a1 a e¡ u~ hu tic ~mtstro total. cuando las rnver:t~ones Que o1ún deben efectu;me 
po~ra levantar la Ca'ietha despufs de ocuHido el srnrestro. sean supeuores al valor d~ la cosecho~ por 
ob!tn!'r 

CLAUSULA 29a. la {O!rcrna o Mutuahdadl no reconocerá, para Jos electos de f:¡ar la rnllemmzaCión. In 
rnver~1ones Que se efecll.oen con pos:t!nondad il un sinrestro :otal. nt las Que se elect~en en tlceso de las 
iiUionadasporlapropialnstrh,¡CtÓnconposlerrorrdadaunsinrestrop¡rc,al. 

CLAUSUlA lOa Lil (Ohcma o Mutuahdadj dentro de los 30 dias S1gu1entes a iQue! en que se le~antO tlo~cta 
CDrttsPondrente,encasodeS~nrestrotoliJOderecole<:tH)rl deberáno:rhc¡ralmteresadoel¡mpor1eilela 
mdemMiCICfl 1 c¡ue len~" derecha a la ne¡o~t1ra a mdemttuar. elpres<~ndo /us mot1vos d~ caso. 
lntinllo~ :le cbentela a~rupidil. 1~ nohhcacrón e~pres¡rá el d1tlamen para cad¡ lUlO de la'i miembros 

CLAUSUlA 3 b. LJ fnOd,frcact~ de un1 Pólrza procede por alguna de In Slfll.ittnlts cau~s. 

Cuando lil Super!Jtl~: sernbrad¡ o plo~~n¡¡da se• mfer~nr a, l.ii sol:ctl¡da o la amparadil. 

el C:.o~ndo el hDO dt .cull!~o o la ~;meO¡d de l.a sem1l11 o planta empleada. sean diferentes ¡ las 
fstrpuladuentasohclludoespec!ltc;Jdaseni¡Pó:lla: 

dJ Cuando 1¡ jOircrna o MuMhdad) iulonce una amph.iitrón dtt ttrmmo d~ protecc1ón, como 
consecuenc,adelilrel\llaCIOndeunrresgopre~•stoqueprodulCil como elt(tOiitnlerrupciónlem 
po,¡lde larecolettlon:) 

et Cuando la {Olrc,~a o Mutua!u:!ad\ autonct una ¡mphac16n .1 la cobertuu como consecuencia de un 
smrestro PatC1al en lo~ ttrmmcs del Re¡¡!amemoJ 

CLAUSULA 32.t. Cu¡¡iq~;ll!t m001Irc~ctóro que ten¡¡ que h¡cerse ¡esto~ Póltz¡ se cons•Ji!nará airegando a 1¡ 
tlilSma e! endoso conescon;liente. los que oooun ser; oe aumento. de drsmrnucu)n y de modrhcac1ón • 
ccruobli¡aciO~t'> tontuc;u¡¡lt-; 

C~AlJSUl~ 3~ t• /OIIcmt o Mutu.i/trlad} cancel.irí 1• PIJI¡za Cllilndo st compr~ al¡uno~ de liS 
R'ut~ntn csrcunstanclll'i: 

•1- Qu~ na S<! rul:zó la srembra o plar.lacu)n: 

DI Que la ~~er,.tra o olantliCtón e!tclua·:la corresPOnda a un culbvo o v.mtdlld dtlertnlt a aQuél p.tra el 
cualst10hCliÓI!!Se6UdO!.tflPidlólaPóllu, 

~. Q<~e ll Sltmbra o Q!,iti!Jcu)n ~ hublfrt electuildo lutr.i del Peri4do l1¡ida por '• Stcrrl¡r/a dt 
A¡¡n~u!!Oira y G¡n~deria, 

dl. Que la denW.ad d~ potturón en 11 suoerlicte total su tnfenor ¡JJS ~de la poblacr6n normal, sm 
l:abet 11.1indo mn1Un srn1estro; 

t) Que el cu1t1~0 Sllhc1tado en aseguramiento o amp¡tado por la Pólilil. se encuentre smiestrido con 
anlerronoad ¡ 11 inspecc•tfl pre~ra, 

fl, Que 1~ Sltmbcil o pi¡ntac;~ estt e~ puesta a ries¡os inmmentn o tne'lltables; y 

11). Que la Pnma no sea cubrtrt.il en el pluo de 15 din hábtles qut $1'1 ala recepetón de la Póliz•. 

RECURSOS Y TRIBUNAH.S COhlPETENJfS 

ClAUSUAl 38a. (1 Ase¡urliCO esU facul!¡do para someter a resolucrón del Consto lO de o\dm¡mstracnin de la 
Aw¡;uradGra. $US IAC()II!ormrdades con la~ dtCt3tones tlU' it dtclen en el ase¡uramrento. Elrecuno que 
otor¡• est¡ c!iusula deberá mtu¡,¡oner~t dentro del plazo de 15 d1as hibllesque5rian al.a lethaenquetl 
intereu.:lo ten& a tonoom;er.to de la d~CIStón Que eshmil deslavt~rllble. 

CLWSUlA 39a. Pau re:wl~er tua:c;ultr controverSJil por inlerptel.lctón o •ncumplim¡enlo de este COntr•to. 
Utk! ~mpet~nll!$ los TriDuno~~ Feaeraits. 

ARTICUlOS OE lA lEY QUE CONSIGNAN DERECHOS 
Y OBliGACIONES 0[ lOS CONTRATAIHES 

oportumdad, a l1n dP. qut el a~nc¡;ltor o .:a1M1It!ro srl'!lt">lralio, si' mt:uqwre lit!' rnm~•I•Jtn al DrDI..L'~O 

¡IT001JCIIVO , 

ARTICUlO 34 l~ rnsl,luCión qu~;¡ tacult¡dil para deterr.unar es!ablecer y rf'VIUI con ilnierror•dlld ac¿da 
CIClo agri(Oia, el monto de I.J5 cuDerturo~s y las lilfllas de prrmo~5 correspontht-nl~ a lo~Seguro5 "gncola 
lnte¡¡ral y Ganadero. mrsmo~s Qlle ser.in d~ nt~1vancra obligatoria a po~rlir de su ~problltLón por la 
Sl'l:retar•a de HaCienda y Crf'drto P1ibl1r:o 

"RIICULO SS. En caso de srmestro parc,al o tot¿l, o de ctrcunstanttoiS queaRraven ~n forma subst¡nctalel 
ttes¡.:o, el Ase11,urado debl!r~ dar avtso a la lnstrtucrón Ase11,ur ado1,¡ en 1¡ terma y lérmrnos establecráos en el 
Reglamerllo 

ARTICUlO 56 (n el Seguro Agrícola !nlegro~l c¡¡;ar.do se lratt de smtes!ros p.ncJ.aies, el AsP¡;uudo lendri. 
además de la obhaac1ón de dar a~ISO de :e~antamtento de cosethll. !remta diu aoti!S de rnrc1ar li 
tecoteccrón 

ARliCUlO 5/.lo~ om1sron de los avrsos. salvo c1so !orlurtoo de luerz¡ mayor, IQUestftlrelenlosarticulos 
ilnlenores mo!lvaran l~ f:ltmctón de los dtrech!X del Asegurildo. [1 do~rlos ellempor.ineilrnente. motrvilli ¡¡ 
reáuccrón de l.ii mdemnlla~Jón en proporc1ón al;¡ aguvacu)n del nesgo motrvada por estit Clrcunstanaa. 
~stil Uegaralaedrm::r6ndelosderechosdeiA~gulado. 

ARTICULO €1. la lns!lluculn t.seRuradora t5l¡r;i hbre dt! toda respon~abU1dad: 

l. Cuando se ruln:e un rresgo dtsMtc del Que amp¡r¡ el contrato 

11 (nusodpalleractóndelaPohza por partPdP.IAseguradoodeQuesecompruebequeelpropiO 
Asegu,<~tla a mande~tado a sabrend~'> diilOslo~lsos o~llrrm¡r la soht1lud de securo 

JJI_ Slla reaJuaCJbn OeJ SJme:>lro se hubJe1e podWo ewlo~i )' seconSKJeltotumdo ICill.:~ ~ufo¡" 
omts1ones del Ase~urado 

rv. Cuando el sm1eStro fuere el r~ullan!e de una ~Rravae~ón def r~tsll,o orrRmada pOf actos del AserurllílO 

V. Cu.mdo la a¡::ravac1ón delrwsgo hu!Jrr.re ~do oca~onada J'KI! terceros ~rn Qul' el A~J!urado tomarP las 
med•d<~S netesanas pa1a evtiMla. ya sea (lersonalmenle o b~tn ocur~¡endo a 1,. Ay.-;ur;¡d(lr¡ o 
J las llutor•dddescompetentes 

"RTICUlO 62 la A~~gura<lora Nacronal A~flc(ll.1 y Ganadl'ra. S"·· st reservará loi lacult<~d di' recmd1r los 
conhatos drl Seguro Agricola ln!cgral y del Seguro Ganadero en cualqurer momento enQorSt'CI!rCiorede 
om1srones o cte la realltJnan de actos o de orcun~l¡ntJdS Que constrruy.lln una a&rav¡cténsubst•nuafdel 
nesgo, debtendo nolrf¡c;u a 101 rnteresados en la tormil y térmmos que e~tab!tzc• el Re¡;!amento 

ARTICUlO 63. En caso de que la lnshtuc•ón A~egt.Hadora rescondo~ el conlt<~lo por v1rtud de presentarse 
causa leg~lpara ello,ladeCIStón<ourtaisusefeclos\unscurr:dils vernt,c~o~atro horasdelarrott!tuc,ónal 
agrtcu!tor o ganadero, en los termmos ~ cond.ctone~ Que h¡e el Rcgl~mento. tn este uso, el ;¡¡!rn!Mlt 
iendr~ deretto.:l illa devolucion de la narte de la pnma no devengadil. 

ARTICUlO 6-t fo caso de que la rt!scrsn1n del contrato, en r!l Seguro A¡ricofa lnceeralst hubtere efectuado 
por detos1ón del "segurado o del $0ilcrtante. no habr~ lugar¡¡ devolucrón de la puma, cuaiqurera qut sea el 
momento en oue la resctSrón se produ1ca 

ARtiCUlO 66 tos contratos de reaseguro que celebre la lnst1tucr6n tratándose del Se¡ uro Agrícola Integral 
~del Seguro C.n..1dero, se su¡elJrin ,¡¡ l.:n st¡:tm:~mes bases· 

Se coflcertar.in e~clusrvamenle con re!ioón ¡ PbltHS exped1das Pilr las Muluihdades que teoga 
celebtildO con la Asegur¡¡dora N~c,onal Agrlcola y Ganadera,S"·· el contrato tonceSIÓil ¡que se 
refrere el articulo 25 de esto~ ley. 

11. Solamente se contratarán respecto de zonas y culbvosque derermrne ¡¡nualm~nte 1¡ lnsttlucll)n, 
den!ro de los Programas de OPf'riiCr6n y aptoba~l6n de común acuerdo por las Setletarlas de 
HaCJend.i y C1éd1to PUbbto )'de Atricul/ur.a v Recu1~1 Hidt¡ulicot . en los ttrmrnos delitlicuiJ 22 

'deeslaley 
111. lasMutu.ihdadescstar•nobhRadasacontral•rlosse~~:urosdnettoscorrespond:entes,conoiPtgoaln 

d1spostcrones de esta ley y a sus regl¡mentos, utihzando ll)s modelos de póirzas. lormulauos )' 
documentacrón que apruebe la Secretario~ de Hacienda y Crédito PUblico, a propu~lil de !¡ 
AseRUradora NKional A¡ricol.a ~ Ganadera, S.".; y 

1'1. Para Que una Muluthdad obten~a rease~:uto de la Ase¡ur.lldor~ Nwon~l Agricot. y GanaderJ, S A., 
deber.i conlulirlos sobre d ro¡,¡¡ de los riestos qullf /'Jub1ere ase¡urado drrectamente en~:~¡ 
e1ert1C10 

ARTICUlO Ei7. las Mutuallrlides que ctlebren Cl)ll!rato de tuseeuro. deber in ajustar sus operi~ones c1t 
Seguro A¡ricot¡¡ lnte¡ral y de Seguro Glnidero a las mnmas coberturas y primn qve la Sectetaril de 
Hatteod.ii ' Cre\1110 PUbliCo haya aulonndo a IJ Asq:urado.ra Naotiomf A¡ricol.t 1 Glnadeta. U 
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·---~ fORMAAUTORil/J.OA POR LA 
BLNJAMIN FRAN~UN NI) M 1· '1 r.!UICO 18, D. F. SECRETARJA DE :i/lCJFNDA V Cq[DITO PUBLICO 

' SUMA TOTAl ASEGURADA 1 ASE(; t TRADOR: NACIONAL AGRICOI.A Y CAN:\DERA. S.A. 
29 ----

1 POLIZA DE SEGU o LSTA POUlA AMPARA LOS RIESGOS DE 
~ 356.35Cl.CO HElAOAS. GRANIZO, VIENTOS HURACANADOS. INCENDIOS. ENFERMEDADES ,,. 

AGRICOLA INTEGF AL Y PLAGAS f.XCfSO DE HUMEDAD. SEQUIA E. INUf'.lDAC!ONE.S 

OF 1 C 1 NA O M UTUALI OAO \ '~~1~9,, A 1 NUMERO DE PO LIZA --
F R E S N I L L o. 182 1 821 48/109/00035/82 1 2/;:: 

r-r-· 

N ASEGURADO 
1 o EJIDC FRi\r:crsco VIL {;, 

. ·~"~"~J 
M 
B HABILITADOR 

8/H~S L:Rf, L, suc. "A" RESiiiLLO, z~.c. 
R 
E (EN SU CARGO> 

NOMBRE DEL EJIDO, PREDIO, ANCHO. ETC. =r:;~:.o,~:"['l\':,\¡¡¡ .. 'TCTI\'Ol 
E:roo FR::. t:c rsco VlLLt1. '~ MUNICIPIO ZONA ESTADO _ 

FR2~:~JILLO. 1 "C" 1 .1" .... ~C" r-r::: 

CUL TÍVO 
.. T¡'P~Cn', C-.~ 

1 
--¡ 

FRI:-'0!.. n:· ;,:e-: ~~--r-cr:; t r:n ~· F~1:r1 T7,::. ":':_: ) 

V 1 G E N e 1 A ·~~-=::¡:TI¡,.s,~~NO~'R~!~Ll---,!~;¡¡-::: _ __:j 
1 n:; 1 A:> r? 1? e? 

P R l M A,,., 
1 M.L.ll.5.L •. SUN:Rf'fCif ASEGURADA COBERTU A 

Gíl "· 
HAS POR HA TOTAL ASEGURADO 

h6,350,00 
3,00 e 10,690,50 

50""00 ~1 7,127.00 '3 69,15 2L~6,.lü6.02 GOB. fEDERAL 

EN CASO DE ARBOLES O ARBUSTOS --------¡ 

NUMERO DE CEPAS 
TOTAL 72.15 :;: 2"" lB·~ ,-2j ~ 1 ' ......... .) 

EN TESTIMONIO DE LO CUAl lA OFICINA DE A .i~.t, .G .S.,~. FIRMA lA PRESENTE POlllA fN l.. A 

CIUDAD DE FP.ES~IILLO, lt\C. ALOS 05 I.A.SDF.LME.S Jt·:nc DE 

1982 

REFERENCIAS· 

SOLICITUD NUM. J 
NUM PROG. f'6 1 ANAGSA 

--~- ' -~--J 

~ ASEGURADORA NACIONALAGRICOLA Y GANADERA, S.A. J 
~ ( __ B_U_E_N_O_P_O_R_: --¡ (,.----F-E-C -rl-A ----.,)") 

l BENJAMIN fRANKLIN NUM. l46 RECIBO Ot= PAGO DE PRI"<A l ! o,:;;-A S lo, 690.50 MEXICo 1s. o. F. ~ IYI ~- 1_, 1 ~ÉS 

~--------------------~O~F~I~C~I~N~A~O~M~U~T~U~A~L~I~D~A~D~-4---------------~~ /,~¿~w·~0,~~~~·~ ~~~------~N~U~M~E~R~O~D~E~P-~O~L~IZ~A~-------l 

F RE S r; I L L 0, 82•e¿j 42/109/C0035/82 1 2/::: 

N 

o 
M 

B 

R 

ASEGURADO 

HABILITADOR 

EJIJO FRA~CISCO VIL A. 

(EN SU CASO) 
r.~.7U~I~T_I_V~O~----------~--------~------------------~T~I~P~(~,----------------------------~ 

F2IJr.L. 

SEGURO AGRICOLA INTEGRAL 

RECIBIMOS DE 

TEJ r:r;;:~!.. CC·;.1 

~UM. OE ASEGURo\ 

1 005 1 

LA CANTIDAD DE· (DIEZ f-iil SEISCIU:TOS ~-JOV~r.:T.~ 50/100 •:,i·!.) 

F:.F:TILIZi~::Jt:. 
HIW,& 

~ 

3.00 1 íi 

IMPORTE DE LAS PRIMAS DEVENGADAS QUE CORRESPONDE PAGAR AL ASEGURADO POR LA POLIZA CITADA AL RUBRO. 

~PEs•·p·c Z'C 1 

~~===r=,==·=-,=~=L=:=U=~·=-~=R=·========;;~:.~~~=C-=-A~~J~f~· ··.J-.--- ANAGSA 

lM~O t 

lC, ~·'?2. 5C'I 
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CONOIC!OHES GENERAlES OllA POlllA 

EXlfNSION DE U\ PROTEIXION 'f PAGO DE LA PRIMA. 

ClAUSULA b [:;.!; ?6hza se e•plde can bm en fgs (IIID1obtenicSosen la inspección previa Que pt~ttíque 
18 (Oflcrna a Mu!u~hdad} · 

En las .nspetc!llnes prtv1as. Cet:M!'ri com~Jirtter ti mlere~do o su representante. o en su uso. el 
rePP!Stnl<inte rte L:: lr.sl'lucr~ ha01hlaéon [1 result.aéo de estas rnspecc¡¡:mes se conscenara en un ac~ 
qu~ -.tri lm11M!a por los comp.uec,entes. entre¡.tindose cop¡a de la miSma al sohcitanle '1 habddador en su 

ClAUSUl.l2a Para los electos de este ~eguro. ~ superftcle total Que el asegur.tdo ~embrccon unJIITil~rna 
r-.;¡N:IP \ll¡l"la al rru\mOlipodl" cu111vo. sPricontlderaOil como la unrd:.d i11Segur~a.l1a\~ndost l1t lm\Jies. 
lo! urudJd seri IJ cepa,~ .irhol o arbu~to. 

C! AUSUtJ, 3a. En el SellHO Agrícola tnre&ral, la protecCIÓ!l com,enz~. tr~UnGose de cui!JvosesUcionales, 
dFs.le ~1 mofl':er.t~ en r.¡ue K:cs hatan nacido vl!.lbltmente o arra1gado después del trasplante. En los 
cull1~os Derenrws, en t{l'i lérrr.mos Q~e se sef,alen en el Program.a del Aseguramiento 

CLA.USUlA 4a ll pro!eccroo de este Sl!¡uro lerm,narA ·en la t~h~ sefj,lad.J en la Póhn o ¡n\es. en el caso· 
de les c:.~nr,..o~ est•cron.¡le\. cuando les lrutus sean ~sptendrdos de la pla111a. 

CLAUSUL• 5.a la proteccai.n. s.e ororroga.ra solamente. cuando a ¡u1t10 d~ la (Ot,cin¡ o Mutualidad) haya un 
caw de luer;a m.tynt Q~ produ:ca como electo la tnterrupc16n tempor¡¡J de la ti!CG!etclón 

Cl.~USULA 6a. liiS pó11¡as sPriÍn tndl~tduales Sm emb.lrgo. trat~ndose de soc~dades looles de créd•to 
cndal y dt' !.OC:eJades o unmnes de cré\!:to agncola y R;rupos ~tdartos.la Póloia se elpeduit a r>ombre de la 
~r·oni mor .JI y en cer!IIIC.ldO anexo se cons,gndrán los nombu~s. ~~¡¡enw1 y wperi1C1eS de C3da uno de 
sul m1e¡¡rant~. ~tf·nd1ená~ en su c.Jso al nlim.ao de cep.as. arboler. o arbu5tos QUe 1~ pertenezcan. ton 
ttl¡~ta de Quf! to\ d~recho'i 1 o.bltt•t.•f.lrhas dt. e• da uoo Ce ellos Sl!.an tndepemj,enre~. v (){Ir tanto, la talla dt 
cumphm•ento de ¡,-; ob!o¡:~cmne-> de uno o m~h de lOS SOCIO\. no •tecle a tos d~rr-cho~ de 1~ dem.b 

Ct~U$ULA ia. Para el electo de determ1nar la su~ri1C!e asegurable, sólo se computarán In het!Jreas 
e!PI.!I'ó.tmeT:te ~r::br~das que ien¡!an una pobl,wOO de nact'flc,a o arratgo cuo~náo meno~ 1gu¡¡l al }~"'de 
lo lhJrfllal En el cASO de lii> ctp.ls. irbole.s o arbu~IM se computan1 un.1 htct.irea de cepas. ároolirso 
.;~;rouuos.en norm.>l de:.<~uoUo 

Cl MJSUt A &t. Son oh¡eto de este contra:o de seguro. todos los cuft¡o;os O e l.l m1~ma e~ptc1e y l!po aue 
i'lecttl!'tlAse¡.::urado llb•cadastnsu¡v.ofl,cleSQvenoest~nseparadasentresim.lsdeunkdómelro.Cuando 
di!l!rer:tes ~Pet+t!S se c.ultlVen en lorma wúh1ple o combmada. se consaJerariin para tos electos de e!le 
se¡:t.m. como u11~ 50li unodad asegurilda 

Cl~USUlA 9~ ~~~¡,¡¡::~!le la pnm .. a ear¡¡o del A:;egur~do deberá etectuarse dentro de los ISdias h.lblles 
s•;o:u.enle~ ,¡¡ !1 lt!cha de rec~DClón de la pg:11a_ Le la:ta de oago de 1¡ onma de!lfro del ttrmino serlal~do 
G~1,;:n• 1, cdncefación de la Póh1a P~ra Nl!ener nueva Póhza. ierá prt>ciso formulat nu~a sGIIcdud 
Quedéli1lja su •ce;}tacton al arblt11o del¡¡ (Oflcma o Mutualidad). 

OBllGACIONlS DEL ASEGURADO 

ClAUSULA 103. Son obhgacrones de Asegurado, adem.is de las est1blecrOas pot 1<1 Ley, las srgu~entes: 

1) E.¡etular con precrst6n 'ros tuhir¡os v labor~ e:>pecrhtiidOS denbo del ulendcnlo Que¡\ electo~ 
mcluya i la Póh¡a y efectuar oportunamente l¡¡~ mversmne~ correwgndlentts, cumplnmdo además 
con tas drsposrc1ones QUe drclen las Autorubdes frtosandanas 

b) Hiter todo cuanto esté a su alcance, de acuerdo con las cucunstanciOIIs, p¡ra e~r(¡f o d1Smmu11 r1 
dafla 

e¡. Cos~har dentro dt' las fechas lim1!e señal3das en la PóhJ~. de acuerdo conlu prk!lu ret:tiOnale\. 

d). Poner en conocrmrento de la !Ohr.rna o Mutuah1!ad) tos t:onlrato'i qut h.1ya crlc!Jraelo o u>lfobu~ COfL 

otro~.\ em¡ne<..t'<> a'it'I~Uw1uw •. 1'~"\l''tlo dd cullwo df' qu." ~ h"ta. U a~t\Q r.omorende1i lt wmt 
Jsr~tiMia, el cul11vo o r.ullivos oh¡elo drl ~er,ultl y t>l numb1e dt la emprew o ernpu~!l.n ur¡:u"dor•s. 

el. Proporc1on~r a la !Of,cma o M:~tuahdiid) en l.¡ sohcrlud de ;asegoram~ento y dentro d~ los 15 dias. 
hit:~es Que Sl¡¡an al levantamiento ele! acta respPctr~a.todos los datos que puedan c~yuvar 1l.l 
apli~ctiiCIOn del ne~o f a las m~et$10nt'S efectuadas 

11 Dar f,¡crhdades al personal de la lnsltluc,ón P.llllla pr.lcltca de las rnspewon~ coue\I)Ondlt'lllf!S. 
ll 1/)CUmphm~ento de estas obhRaCiunes podr~ mot1var t..sl.1 la eihnc!On dt: los dl>rechos dtd' 
ase¡¡uudo 

AVISOS OE SINilSTRO Y RlCOlFCCION 

CLAUSUlA 11a. Los ;lSf'l(urados. o lo~~ ln~!I!UCIOilPS Qllo! los háhdrten. d{'ber•n d~r a la Ae.er,utoulofa 
OJ!Qtlunourtr.ntc IO~.IVtSO'<>de">UIIl"~lro,tucunst<HtcrasQut'fllo(ldVI'fl,ubtancralml'nteelrles¡:oo¡er.ulel..cron 

Cl AlJSIJLA 12if 1 0) ;tVI\O<; dP. sum·~tro p~rcwln D hll~ll'' lldwon (!;u">e ell'lll/0 de:~~~ n hmól' \!I!UII'n!P~ al 

mollltll!O fn lj~t! 0\:U/IIÓ !!! ~lnlll<;lfO O <IIJ<lll'lC~II VISiblélo '<>Ulo l'll~dU~ 

CLAUSut~ l J.t. los ~vJ>Os rlr wcun~tann:t~ que aRniVf'n ¡,.ub\:anct<llmffl\1! el nt$&1) dl'hfil ~i~1Wdt>rrhll 
1Jé l.iS ]4 IlOta~ SljzUiellle$ al mOntt'JJIO Cll fltll' Y' f.OilOCII"/()(1 

ClAUSULA 14.! El av"o de rt>coletctóo sólo pr(l{"l'dP cuando nrf'VIa/llente se hulxf'r!' el~rltt 1!1 iVI'SO de 
sutot'Siro QUe on¡¿rnó fa ITlf'rmal!l' !11 tosrrh.-. e~perada y de aCIIL'HiO t:Mio que ~0111 tl4rhculo 56 de b ,,, 
ClAUSUlA l"Sa Cu.1ntlo 1'1 sum·~lro ocur111 cluf.lnle la ler.oi!'Ctlilno JO rllio'> anll'\ rtc mu:1<trse b\a. el aY/MI 
de SIOII'S\rO ~uplc ~~ele I~OII'f.t:JÚit 

CLALJ$UIA 16.1 r~nlo lo~ .i~T<.OS dr <;UlJt!\IIO corno lo'"" crflllll~!dnt:JIIS QUI' <ll~ilv~n l'lr~~o:o y 
IPCOIPIX.IÓ/l. 1\r•l:;rn 1/111'-.1' pur Id vi~ j¡ol¡•~ldlll"<ll. 1..ill.i n•rlilrf olf1,¡ 1 Ull itfll~l' r!P.tt"CII10tlt'11 I'Uhl'j~<IIJIC'ISUII"I 
en 1" IO~r.uu o Mu\u.tln!ddl. y I.Orilt•ruh;in lcl\ ,¡~urrnli'~ tldl!t'> 

r: - . L~--------------------·--------------~~ 
r 
1 ASEGURADORA NACIONAL AGRICOLA Y GANADERA, S. A, INSTITUCION DE SERVICIO PUBLI

CO Y NO LUCRATIVA, FUE CREADA POR EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA PARA PROTEGER 
LAS INVERSIONES NECESARIAS Y DIRECTAS QUE REALICEN LOS PRODUCTORES RURALES. 

EL GOBIERNO FEDERAL EN AYUDA DEL EJIDATARIO.CUBRE MAS DEL 50 Ofo DE LA PRIMA Y 
UN POCO MENOS EN EL CASO DEL PEQUEÑO AGRICULl'OR. 

LA COBERTURA EN EL SEGURO AGRICOLA INTEGRÁL, SE CALCULA POR HECTAREA Y NO 
EXCEDE DEL TOTAL DE LAS INVERSIONES NECESARIAS Y DIRECTAS HASTA OBTENER LA 
COSECHA ESPERADA. 

EN EL SEGURO AGRICOLA INTEGRAL EN LOS CASOS• DE SINIESTRO PARCIAL, LA INDEMNI
ZACION SERA IGUAL A LA DIFERENCIA ENTRE LA INVERSION REALIZADA ASENTADA EN 
ACTAS Y COMPROBADA, SIEMPRE QUE NO EXCEDA A, LA EXPRESADA EN LÁS POLIZAS Y EL 
VALOR DE LA COSECHA OBTENIDA EN TODA LA SUPERFICIE ESPERADA. 

CUANDO LOS CULTIVOS SE SINIESTRAN, POR CAUSA:No IMPUTABLE AL HOMBRE, HAY QUE 
AVISAR DE INMEDIATO A LA OFICINA O MUTUALIDAD DE LA ANAGSA PARA QUE SE INS
PECCIONEN Y AJUSTEN LOS DAÑOS.· 

LA PROTECCION EN EL SEGURO AGRICOLA INTEGRAL TERMINA EN LA FECHA SEÑALADA. 
EN LAS PO LIZAS O ANTES, CUANDO LOS FRUTOS SON DESPRENDIDOS DE LA PLANTA. ., 

L~~====----------------------~d 

r;= 
con motiVO del av1soóe siniestrG y otra como consecuencJa del IV!$Odtrecolecc,6n. 

"l 1 1). SI Sf' trata de sm1estro. deberá 111d1carse~u naturaleza. fecha de su reali~ación.~tla p~rd1da es parc1al 
• o tot~! y en su ca~o. el nilmeio de cepas. irboles o arbustos atect~dos 

b}. SI se trata ele c~rcunS!;mc,as que agraven el nesgo, deber.in sellalarse su naturaleza. leclla de 
realizaclónylasuusudelasmlsmas 

t\ ' SI~ trata de reco!etción se tndttaritafecttaenquedebe tnittarst yta fll!chaenquesed¡QeltvJso de 
.sinrestro 

CLA' SULA 17~. [1 asegurado Q~e dé un av1Sfl de simestro s1n que hubiere ocurrido, sera responsable de lot 
ga~i sr¡ueero¡ue la (OlltlfliO Mutuahdad)alefectuar lalnspectrónccrresponéJente.[laseguridOQUed;a 

1lbh doenconsecuenmlhQuldarala(OIIctnaoMutualidad)elrmportedeloscltidosga:;to:.dentrodelln 
ttf noaeochodiasconu.dos•part•rdelalechadelanotrfrciiCtónc.orrespondlente tnca~dequeet 
"..e n.do no elttt'ile e4 pa'l') dtnl1o del ptuo señalado, b. {Oiltrna o Mutuillllhd\ tefldti dtfetho a 
e¡ dar la P6hu 
ti 11 ho de QU' eiAse¡:urtdo de un segundo av1so biso, faculta 1 ¡Ohcma o Mutualidad) para cancelar la 
Pól• 

CLA. SULA 18a ~1 Ase¡Mado que lfliC•e la 1emocrói1 del c.ul!IVO o la recutecu6nsrn dar aVISO Olla !OIIcmao 
Mul alidad) ptrdera el derecho 1 ser rndemnr¡ado 

CLA SillA l9a la !OI!cma o Mut:.~ahdad)tendri la obhgac1ón de acusar rec1bo de los ¡1'rsosde sm¡estro, 
rec tct16n y Clfcun~tanc1aS que 1¡raven el nes¡o 

\ 
CLA SULA ZOa la !Oirc1na o Mutualid~d). al reclbl!los avrsos ment1onados. deberá mdiC.lr la fecha en que 
acu a su Ptrsonall p1att•cu la 1nspetc16n corre~pond1ente 

' 
CL.Á SULAZla SratestoJrPiecluandolamolewóndeuncul\IVOQuehastdoalecladoporunsmJ~tro,el 
Ast ur.!do compr-ueb.t que los rend¡m,entos que es.t.i obtenu•ndo son notor1amentt mlenorts a los 
dtl mwados en el ~¡uste. deb!r.!l de 1nmPd1ato dar un nuevo av1so 1la (01+cma o Mutualidad) y suspender 
lts' bo!I!S. h.asta Que du:ha lnstJ.tUclóO or1cttque una nuel!a m~oewón. U ase~urado deberá actuar en 
i¡u !orm~. cuando su cultiVO se ve¡ afecta:io por un srmestro durante 11 recolecc16n. 

' 
Cl) SUlA 221 ltls av1~os 1 Qul' Y' ref,f"le la cl~usu1a antenor. dtber.in Uld1ta1 &demás Oe lO$ datos 

j
lt'tielos p.o~ra los ~v1sos dP s:n1estro y dt rerol,ttl(>n,la cxtens1ón deJa syperiiCI!! c_osech~da hasta el 
enlo de com¡11ot:ar 11 do!etenc,... de rend1mll!fliOS o h;nta el momento de ocumr el ilntestro y lt 
eh• en k1los levant~d~ hasta ese mo.nento 

UE lOS AJUSTES Y PACO 0[ INOfMN!ZACIONlS 

SULA 238 Al practlcarse la IOSPtCt+6ntle s¡n,e5!ro total. se levant1ri un acta en 1~ que consi¡narán 
otros.i~"¡;:~;rer.tesdatos: 

o) ¡·lu¡aleu del~tnrestro te~ha de suruhllcónyenquesedlóetav,sorespect•II'O En el caso de 
ceon arbGI~ o arbu~tvs se mtt,car¡ el numero de los ¡;¡ue hubtesen stdo destrurdos totalmente o 
llcct¡¡Qosen tal ma¡:nrtud ~;tue reQuteran su destruCCión hnal 

bl btenslondel¡superlrtltUegurada llld,canrloensucasoelnumerodecepas,arbolesoub¡¡stos 
1 que lllorman labores reahzad~s y prodwtlo~ ut1l11ados hasta el momento de ocurnr el smtes\ro 

L~l¡ ULA 14• (n In '"'"''"'"" '"' " """""'" '" ""' de ""''"" p¡rc<al, se'"'""'' .n .eh 

En el acta Queselevan:eacausadel¡~¡sudesrnleS!Joseconso¡:nir,ln!osditosment:tC.1ai3o~enlacláusu!l 
anterior~ además, er.tre otr~. tos ''gu,enles: 

a). btención de la superf1tte perO ida totamente. de la 'uperficte salvada ;»tc1almente y de !1 ¡¡¡perf1Cit 
SlllilectaCJÓn. 

b). Elt~nsrón de la superftcie que debe quedar en cull1vo desputs del smrestro. 

el. Laborespend¡entesdereahurypro.:lucloQuehacela!t&ublrzarhastaobte:~erlacoste~. 

d). Cosecha probable en ~~logramos; y 

En el acta que sele11ante con mot,vodel av,soderecoleccrón secons,¡nar,neniiOOtros,IO$¡¡¡u•entts 
datos: 

a). fechJ aelavrsode recolección~ de la 1nSPKC1ón. 

b}. l&OOrts tealtnd:.s dtS?Ilés de\. $1r.~tsho; \~botes q~ t¡tl¡n ~~ t-tf.lin_r ha$ta ponet la cow:.na tn . 
condicronesdeol:ltenerel precio Ol1C1al o comercral en su CiSO 

(). Volumen de cosecha Que se asentó en el acta de inspecc¡ón levantadi con mOIM del ~VJSO de 
srniestro,SIIImtsmasereihló. 

d). Vol¡¡men en kllo&ramos recolectido hasla 1~ práttiCól de la mspeccum )'valumen en kdo¡ramos de la 
co~etha Que !alta por ltvanbm; y 

e). ~!idilddel producto levantado y porleo;ar.tarse. 

ClAUSULA 25a. En las mspecCJOnes Que se pract¡c¡uen ct•n mlti\·o de nisas ¡ctre circunstincli'S Que 
a¡uven $Ubstanc1a1mente el nesgo, se cons1gn~rAn entre otro·;, lo~ st¡liJtntes datil~ 

bl. fech.u en que se dró el av1so y en Que se hiCieron apretllbles; 

e). Causasquela"iori¡¡inen; 

d). Medtdndeprevinciónque!iebeaplicaret~e¡urado;y 

e) Prewenct6n al Asegurado de Que perder• el derecho¡¡ sermder.m:zado, SII'IDProc~eaapllcarlas 
medidasrecomer.daditS. 

ClAUSUlA 26a. Con base en los datos con~g¡nados en las pohzas, en las enao~os y pnr,c¡p~ll'mtnte ~nlas 
ac1a~ lorumulaóas con motr~o de las actuAcrones da ctmpo. la ¡OIIC+na o Mu:tulhdal!) c!lttrm•n~rJ ~~ 
proced~ o no la indemlliUClón '1 en su caso. Cll~l n su monto, observando las SJí!:JJenles re~¡~ 

al. En uso de StnltSIIo total, :a mdemOI;,;I(Ion seri igual al monto dt' las uwers1onese!ectu3dU r.~~~~ ~¡ 
mo.11ento de oc11rrtr el S1ntestro, sm que en nrn¡¡:lin CB~O pueda ~er supe:1o1r ~~ J,¡~doenel ~uidroque 

"""''""Póhzapmelmeseoq"'"""'''""'"'"·"'"''""''"'""'='~ 

CONSTA POR LA PRESENTE POLIZA QUE LA __________ ASEGURA 

CONTRA LAS PERDIDAS EN LA INVERSION QUE SE OCACIONEN EN LOS CUL· 

TIVOS QUE SE DESCRIBEN MIENTRAS ESTAN LAS PLANTAS ARRAIGADAS EN 

EL SUELO O LOS FRUTOS SE HALLEN EN LAS MISMAS, CUANDO LOS DAÑOS 

SE DERIVEN DIRECTAMENTE DE HELADAS, GRANIZO, VIENTOS HURACANADOS, 

INCENDIOS, ENFERMEDADES Y PLAGAS, EXCESO DE HUMEDAD Y, TRATANDOSE 

DE CULTIVOS DE TEMPORAL, DE HUMEDAD O DE RIEGO INSUFICIENTE; ADE

MAS D.E LOS RIESGOS ANTERIORES, EL DE SEQUIA, EN LOS TERMINOS Y CONDI· 

ClONES ESTABLECIDAS EN LA LEY, SU REGLAMENTO Y POR ESTA POLIZA. 

,-~ 

(1 

.r-. 

,; 

r ,_ 

., 
,; 

L-¿l-------------------,--"JJ .. 
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La póliza podrá ser modificada por las siguientes 
causas: 

. 1) ·Aumento o Disminución de superficie sembrada. 
2) Aumento o Disminución de la cobertura. 
3) Cambio del bien asegurado, 
4) Aumento o Disminución de la prima. 
5) Ampliación o reducción de la vigencia. 
6) Cambio de b~neficiario. 

7) Otras que varíen las éondiciones establecidas. 

Cualquiera de las modificaciones enunciadas se ~~ 

tramitará mediante el Endoso correspondiente: 

1) Aumento. 
2} Disminución. 
3) Modificación. 
4) Cancelación, 

E) Asegurado. 

Como asegurado se tendrá al agricultor o propiet! 
río de los cultivos materia del contrato. 

Para cambio de beneficiario solamente podrá ca~~ 
biar cuando el asegurado d~ previo aviso por escrito a la ~ 

Aseguradora. 

En caso de fallecimiento del asegurado se proced! 
rá: 

1) En Ejidatarios de acuerdo a lo que establece
la Ley de Reforma Agraria en su Artículo No. B2. 

2) En Pequeños Propietarios u otros dedicados a
actividades agrícolas, el que designe la autoridad compete~ 
te. 
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F) Primas. 

Las primas que cobre la Aseguradora por los segu
ros que opere, deberán ser suficientes para constituir las
reservas correspondientes a la siniestralidad esperada, de
acuerdo con los cálculos actuariales respectivos, tomando -
en cuerita las caracter!sticas generales de los riesgos a -
asegurar. 

La Secretar!a de Hacienda y Crfidito PGblico deter 
minará el porcentaje máximo de primas que podrán destinarse 
a Gastos de Administración, así como las partidas que se in 
cluirán en dichos conceptos. 

En caso de que la rescisión del contrato se hubi~ 
re efectuado por decisión del asegurado o del solicitant~.-

no habrá lugar a la devolución de l:a prima, cualquiera que - .,.,_ 
sea el monto en que la rescisión se produzca. 

En caso de que la Aseguradora rescinda el contra
to por virtud de presentarse causa legal para ello, la res
cisión surtirá sus efectos transcurridas veinticuatro horas 
de la notificación al asegurado en los términos y condicio
nes que fije la Ley y su Reglamento. En este caso, el soli 
citante tendrá derec~o a la devolución proporcional de la -
prima no devengada. 

G) Vic¡encia. 

Tratándose de cultivos estacionales, la prote~ -
ción comprenderá, además del ciclo vegetativo de las pla~
tas desde la preparación ,del terreno hasta la terminación -
de la recolección que fije la póliza, pudiendo concluir an
tes cuando el producto se hubiere recolectado. 

Los cultivos perennes podrán contratarse en sus -



etapas de plantaci6n y producción, teniendo una vigencia 
por un año a partir de la presentación de la solicitud, 

H) Avisos. 

32 

Los asegurados, o las Instituciones que los habi
liten, deberán dar a la Aseguradora oportunamente los avi
sos de siniestro, recolección, suspensión de recolección -
y/o circunstancias que agraven sustancialmente e~ riesgo. 

El aviso de siniestro parcial o total deberá dar
se dentro de los tres días hábiles siguientes al momento en 
que se realice el siniestro, o aparezcan visibles sus efec
tos. 

El asegurado ~ue formule aviso de siniestro gl~
bal' deberá complementarlo en un término de diez días hábi
les siguientes a la fecha en que formuló dicho aviso. De -
no proceder como se indica, el aviso se tendrá por no formu 
lado. 

Cuando se trate de los riesgos adicionales, los 
avisos de siniestro deberán proporcionarse en los siguie~ 
tes plazos: 

1) En caso de no nacencia, dentro de los 15 días 
hábiles posteriores al último día en que se realiza la siem 
bra o trasplante. Tratándose de cultivos de temporal, cuan 
do la siembra se haya realizado con la humedad óptima para
la ~erminación de la semilla, o bien 15 días desp~és de ha
ber ocurrido precipitación pluvial suficiente. 

2) Cuando se trate de baja población, dentro de
los 15 días hábiles que sigan al último día en que se reali 
z6 la siembra o trasplante, en el entendido de que en los • 
cultivos de temporal se considerará como fecha de siembra -
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cuando haya la humedad necesaria para la germinación .de la
semilla. 

3) En el caso de imposibilidad de realizar la -
siembra dentro de los 15 días hábiles siguientes al último
día del período de siembra autorizado en el ,Programa de ase 
guramiento. 

4) Cuando se trate de otras causas no imputables 
al productor, dentro de los 3 días hábil~s siguientes a la
fecha en que ocurrió el siniestro o las circunstancias que
causaron la afectación. 

La omisión de cualquiera de los avisos de sinies
tro dentro de los plazos señalados en las fracciones que a~ 

teceden, motivará que el asegurado pierda el derecho a ser
Indemnizado. 

El aviso de siniestro parcial deberá complementar 
se con el de recolección, debiendo consignar en el mismo -
además de los nombres de los asegurados afectados, la fecha 
de iniciación de la cosecha y en la que se dió el aviso de
siniestr~ correspondiente. De no cumplirse con estas obli
gaciones, la Aseguradora podrá determinar la extinción de -
los derechos a la Indemnización. 

El aviso de recolección procederá cuando preví~
mente se hubiese dado el siniestro que originó la merma de
la cosecha, debiendo darse cuando menos 20 dfas hábiles an
tes de la fecha en que vaya a iniciarse la misma. 

cuand~ el siniestro ocurra durante la recolección 
o dentro de los 20 días naturales anteriores a la inici! -
ción de €sta, el aviso de siniestro suple al de recolecció~ 
debiendo indicarse en el mismo la fecha de reanudación o -
iniciación de la cosecha. 
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Si al estar efectuando la recolección de un culti 
vo ~ue ha sido dañado por un siniestro, el asegurado co~ -
prueba que los rendimientos que está obteniendo son notori~ 

mente inferiores a los determinados por la Aseguradora, de
berá de inmediato suspenderla y dar aviso de suspensión de
recolección, que deberán de llevar además de los datos sen~ 
lados para los avisos de siniestro y recolección que les co 
rrespondan, la extensión de la superficie cosechada y la -
producción en kilogramos obtenida. 

Tratándose de avisos de siniestro por pfirdida to
tal, la Aseguradora practicará la inspección dentro de los
diez días hábiles siguientes a la fecha de recepción del 
aviso o en su caso, de la relación de socios afectados. 

Cuando se trate de aviso de siniestro por pfirdida 
parcial, quedará a juicio de la Aseguradora practicar la -
in~pección relat~va en la inteligencia de que esto no eximl 
rá al asegurado de dar el aviso de recolección. 

cuando se trate de aviso~ de suspensión de rec~
lección, la inspección se efectuará dentro de los tres días 
hábiles siguientes cuando la cosecha se levante con maquin! 
ría y de cinco días cuando se haqa manualmente, contándose
dicho plazo a partir de la fecha de recepción del aviso. En 
iguales plazos se practicará la inspección de recolección,
con la circunstancia de que los mismos se contarán a partir 
de la fecha en que se haya indicado en el aviso córrespo~ -
diente como inicio de recolección. 

Cuando la Aseguradora no concurra a levantar las
inspecciones de siniestro por pérdida total, de recolecció~ 

suspensión de recolección o de siniestro durante la recole~ 
cion en los plazos señalados, podrán los interesados, con -
la intervención de un representante de la Secretar1a de --
Agriculttir• y Recursos Hidr4u11cos y el habtlttador en su -
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caso o la Autoridad Municipal del lugar, levantar consta~
cia en la que consignen las labores e insumes aplicados, la 
pérdida total y en relación con las otras inspecciones, ad~ 
más la cosecha en kilogramos obtenida y calidad del produc
to. Dichas constancias se lev~ntarán de inmediato, respec
to de la pérdida total y de no ser así, al término de lar~ 
colección. Las constancias se entregarán a la Aseguradora
dentro del plazo de diez días hábiles que sigan a la fecha
en que fueren levantadas, se adicionarán a los documentos
comprobatorios de las inversiones realizadas y servirán de
base para fijar la Indemnización correspondiente, quedando
facultada la Aseguradora para verificar la autenticidad de
los datos contenidos en las mismas. 

Al recibir la Aseguradora un aviso sobre circuns
tancias que agraven substancialmente el riesgo, deberá dic
tar de inmediato las medidas de prevención que juzgue conve 
niente, levantando el acta correspondiente. 

I) Unidad Asegurable 

En el Seguro Agrícola Integral, la unidad asegur! 
ble será la hectárea y la Aseguradora protegerá las inve~
siones reales, incluyendo el valor del trabajo que se efec
tuó en los cultivos contra los riesgos ya conocidos. 

Independientemente de los establecidos en el Seg.!!_ ·
ro Agrícola Integral, cuando el siniestro ocurra en parte·-
de la superficie a~egurada se cubrirá la Indemnización por
hectárea afectada en los términos previstos en la Ley y su
Reglamento. 

J) Superficie Asegurable 

En el Seguro Agrícola Integral, para determinar
la superficie asegurable se computarán las hectáreas solfci 
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tadas que hallan sido motivo de trabajo por los siguientes
conceptos: 

1) Superficie preparada. 
2) Superficie sembrada. 
3) Superficie con densidad de población del 50%

a lo programado, en este caso el cultivo será 
considerado como siniestrado parcialmente y -
se deber~ seguir autorizando las inversiones
protegidas en la póliza, hasta obtener la co
secha, siempre y cuando se considere reditua
ble; de contar con menos del 50% de població~ 

salvo casos de cultivos específicos reditu~
bles, se considerarán como pérdidas totalmen
te y sus inversiones serán Indemnizadas consi 
derándose hasta la última labor realizada a • 
la fecha de la certificación del siniestro ~~ 

por parte de la Aseguradora, 

9, OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL ASEGURADO 

Los artículos de la Ley del Seguro Agropecuario y 
su Reglamento que consignen derechos y obligaciones del as! 
gurado o de la Aseguradora deberán transcribirse 1ntegrame~ 
te con letra fácilmente legible en la póliza correspondien
te. 

A) Obligaciones del Asegurado 

Son obligaciones del solicitante del seguro y del 
asegurado las siguientes: 

1) Proporcionar en la solicitud datos veraces p~ 
ra la contratación del seguro y la apréciación del riesgo, 

2) Dar facilidades adecuadas al personal de la Q 
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Aseguradora para que ~ste pueda a su entera satisfacci6n -
inspeccionar los bienes objeto del seguro, 

3) Realizar en forma oportuna y debida los trab! 
jos inherentes a la explotación y conservación del bien as! 
gurado. 

4) Hacer todo cuanto esté a su alcance y cumplir 
las indicaciones de la Aseguradora, ~ara evitar o disminuir 
el daño. 

5) Presentar dentro de los 30 días h~biles que
siguen al requerimiento que les formule la Aseguradora, las 
pruebas relativas a las inversiones efectuadas. 

6) Efectuar el pago de la prima dentro de los -
quince d1as hábiles siguientes a la fecha de recepción de -
la Póliza. 

7) Dar aviso a la Aseguradora en forma y térml
nos fijados en el Reglamento, en casos de siniestros pa~ -
cial o total y de circunstancias que agraven en forma subs
tancial el riesgo y en el caso del Seguro Agrícola Inte~ral, 

además el aviso de recolección o de suspensión de la misma. 

8) Poner en conocimiento de la Aseguradora los -
contratos que haya celebrado o celebre con otras empresas -
aseguradoras respecto del mismo bien. 

9) Las demás que fije la Ley y su Reglamento, la 
póliza respectiva y demás disposiciones legales aplicables. 

El incumplimiento de las obligaciones antes me~
cionadas, dará lugar a la cancelación o rescisión de la Pó
liza y pérdida total o parcial de la Indemnización en los -
términos del Reglamento. 
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B) Derecho$ del Asegurado 

1) Recibir 1nformación veraz y oportuna acerca -
de las condiciones, requisitos y modalidades de los tipos
de aseguramiento. 

2) Recibir oportunamente la ~6liza respectiva 
~onteniendo las condiciones del aseguramiento. 

4) Aport9r~ en §U caso~ la~ pruebas que e~tgn ª~ 

su alcance para la demostrac16n del siniestro, 

4) Recurrir, en caso de omisión o incumplimiento 
de la Aseguradora, ante las autoridades competentes para la 
demostración del siniestro, en los términos del Reglamento. 

5) Recibir en los términos establecidos, las In
demnizaciones correspondientes. 

6) Las demás que fije la Ley, su Reglamento, la· 

Póliza respectiva y dem§s disposiéiones legales aplicables. 

10. DICTAMEN 

A) Negativa 

La Aséguradora estará libre de responsabilidad --
cuando: 

1) Se realice un riesgo distinto de los que amp! 
ra el contrato. 

2) La Aseguradora compruebe que el asegurado ma
nifestó datos falsos al firmar la solicitud de seguro. 
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3) la realtzact6n d~l siniestro se hubiera podi
do evitar y se considere lo ocurrido a causa de actos u omi 

sienes del asegurado, 

4) El siniestro fuera el resultante de una agra
vación del riesgo originado por actos del asegurado. 

5) La agravación del riesgo hubiera sido ocasio
nada por terceros sin que el asegurado tomare las medidas -
necesarias para evitarlas, ya sea personalmente o bien ocu
rriendo a la Aseguradora o a las autoridades competentes. 

B) Ajuste 

El ajuste de siniestro parcial se formulará con -
forme a lo siguiente: 

1) Para productos que tengan precio de garan -
tTa, con base en el que rija en la época de recolección. 

2) Para productos que no tengan precio de garan
tía, con base en precio medio rural que determine la Secre
taría de Agricultura y Recursos Hidráulicos en la época de
recolección, siempre que no resulte inferior al fijado en -
el programa de aseguramiento. 

3) Para productos sujetos al mercado internacio
nal, de acuerdo al precio medio rural que determine la S~
cretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos en la época
de recolección. 

Si además de lo anterior el producto resulta afee 
tado en su calidad por el siniestro, el ajuste deberá elabo 
rarse con base en el precio o valor de rescate que determi
ne la Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos en
la época de recolección y tomando además en cuenta las nor-
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m~~ de cal,dad que para la recepción fije la compañia Nacl~ 
nal de Subsistencias Populares. 

Para efectos de Indemnización de los cultivos pe
rennes, se tomarán en cuenta las condiciones que se esta 
blezcan en el programa de aseguramiento. 

Las superficies con pérdida total, existentes en
un mismo predio asegurado, serán motivo de Indemnización, -
sin que el valor de la producción del resto en su caso dis
minuya el monto Indemnizable. Cuando el predio asegurado -
sea inferior a la hectárea, el siniestro ocasione pérdida -
total, la Indemnización se calculará en base a la superfi
cie contratada. 

Si se trata de siniestro parcial, la Indemniza 
ción será igual a la suma de las inversiones efectuadas que 
fueron necesarias para obtener la cosecha menos el valor de 
la producción cosechada. 

Cuando la Aseguradora haga constar que el solici
tante llevó a cabo sus siembras fuera de las fechas límites 
autorizadas por la Secretaría de Agricultura y Recursos Hi
dráulicos, podrá Indemnizar las labores de preparación del
suelo, no así el valor de la semilla y siembra y demás ins~ 

mos y prácticas culturales. Las labores de preparación se
rán Indemnizadas, siempre y cuando se hubieran realizado en 
las fechas señaladas en el programa de aseguramiento. 

C) SEGURO GA~ADERO 

l. , Objetivo. 

El Seguro Ganadero tiene por objeto resarcir al -
asegurado del valor de su ganado cuando, a consecuencia de
la realización de alguno o algunos de los riesgos previstos 
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perezc~ o pterda su función especffica, ast como proporcio
nar servicio médico veterinario y medicinas cuando enferme
el ganado. Así mismo, deberán reembolsarse al asegurado en
los términos de la Ley, los gastos que hubiese efectuado p~ 
ra curación de su ganado, cuando no se haya podido prestar
oportunamente dicho servicio. 

2. Especies Asegurables. 

Bovina 
Caballar 
Asnal 
1·1ul a r 
Ovina 
Caprina 
Porcina 
Avícola 

3. Seguros que se ofrece'n y rjesgos 'que se prote 
Q._M_._ 

1) Muerte 
2) Enfermedad 
3) Incapacidad física 
4) Transporte de ganado 
5) Ganado de exposición 
6) Peste porcina africana 
7) Avícola 
8) Productores de semen para Insemi 

nación Artificial. 
9) Muerte pbr Inanición. 

La protección en el riesgo de enfermedad consiStí 
~á en el servicio médico y las medicinas que requiefa el g~ 

nado durante la vigencia de la Póliza. 
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De no contratarse el r1esgo de enfermedad, el tr~ 

tamtento médico y los medicame~tos que se necesiten serán -
por cuenta del asegurado. 

4. Servicios· que' se.·propori:ionan. 

1) Asesoría técnica (Alimentación, Genética, Ma
nejo, Sanidad). 

2) Casos clínicos en general, excepto aspectos
reproductivos. 

3) Medicamentos: Los necesarios al criterio del 
M .. V. Z. de 1 a Aseguradora, excepto productores hormonales, -
vitamínicos y parasiticidas externos. 

4) Visitas del M.V.Z. de acuerdo a las necesida
des de la explotación. 

5. Programación. 

Para los efectos del seguro se considera como la
unidad asegurable el animal, independientemente del número
de cabezas de ganado que ampare la Póliza. 

La Aseguradora al formular los Programas de Aseg.!!_ 
ramiento, deberá incluir lo siguiente: 

1) Riesgos por proteger. 
2) Especies y razas susceptibles de aseg.!!_ 

rar. 
3) Límite de edad por especie, raza, sexo 

y función. 
4) Características de la explotación. 
5) Requisitos que deban reunir las insta

laciones de acuerdo con la función es-
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pecffica a que estén destinados los anim~ 
les, en relac16n principalmente con su 
ubicación, alojamiento, alimentación y ma 
nejo. 

6) Los demás aspectos que considere necesa -
ríos. 

6. Contratacj~~. 

A) Solicitud. 

Conforme a lo establecido en la Ley, la protec -
ción se iniciará con la recepción de la solicitud de asegu
ramiento, salvo que tenga lugar alguno de los siguientes ca 
sos: 

1) Oue los animales se encuentren enfermos a la
fecha de recepción de la solicitud. 

2) Que no se hubiesen proporc1onado con la soli
citud las .identificaciones que permitan diferenciar el gan~ 

do solic1tado del resto del hato. 

3) Que no hubieran estado desparasitados ni vacu 
nadas con 20 días de anticipación y no más de cinco meses -
anteriores a la fecha de recepción de la solicitud, contra
las enfermedades enzoóticas, ni presentarse documentos que
certifiquen la aplicación de desparasitantes y vacunas que
se mencionan. 

4) Que el ganado radicado en zona infestada de -
garrapata, haya provenido de zona libre, salvo casos esp~
ciales que quedarán a juicio de la Aseguradora. 

En caso de que se diera alguna de las situaciones 
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previstas en los inicios que anteceden, la solicitud se ten 
drá por no presentada debiendo la Aseguradora notificar es~ 
te hecho al interesado en el término de 15 días hábiles si~ 
guientes a la recepción de la solicitud. 

En.caso de seguro de transporte, la solicitud de
berá presentarse veinticuatro horas antes de efectuarse el
embarque. 

La protec~ión de los riesgos contra la pérdida o~ 
disminución de la función específica, se iniciará con la re 
cepción de la solicitud de aseguramiento, salvo que los ani 
males, su manejo, alimentación e instalaciones, no cumplan~ 

con los requisitos establecidos en el Programa de asegur~ -. 
miento. De _tener lugar lo último, la solicitud se tendr.á
por no presentada debiendo notificarse este hecho al inter~ 

sado en el término de 15 dfas hábiles siguientes a la receR 
ción de la solicitud. 

La protección adicional, al ganado ya asegurado,
contra muerte por inanición causada por fenómenos climatol~ 

gicos o fitosanitarios que afecten los pastizales, tales e~ 

mo heladas, sequfa, plagas y enfermedades, así como la que~ 
ocurra con motivo de medida~ laosanitarias dictadas por las 
autoridades competentes, se tendrá por otorgada, ~iempre Y· 
cuando la solicitud de aseguramiento se presente antes de. 
que se afecten los pastizales, 

O) Requisitos de Aseguramiento. 

1} Especies y razas aclimatadas al lugar de r_! • 

dicación. 
2) Lugar de radicación de fácil acceso. 
3) Ganado no expuesto a riesgos inminentes. 
4) No rebasar 11mites de edad, 
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Bovino lechero (.!1,..H) 8 años 
Bovino potrero (Semental) 8 años 

(Hembra) 10 años 
Bovino trabajo 10 años 
Hular trabajo 12 años 
Porcino (r1-H) 4 años 
Ovicaprinos (M·H) 4 años 

C) Cobertura. 

La cobertura en el Seguro Ganadero, protegerá el
valor comercial que el animal tenga a la fecha de contrata
ci6n, pudiendo incrementarse con posteriori.dad dicho valor
en los términos de la Póliza, de acuerdo con las reglas ge

nerales que dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi 
co •. con la participaci6n de la Secretar1a de Agricultura y
Recursos Hidráulicos en la esfera de su competencia. 

Para los riesgos de muerte y pérdida o dismin~ 
ción de la función espec1fica, la cobertura del ganado se -
calculará tomando en consideración lo siguiente: 

1) Especie y raza 
2) Edad 
3) Sexo 
4) Función específica a la que se destine. 
5) Condiciones ffsicas. 
6) Grado de producción. 
7) Condiciones de alimentación. alojamiento y ma 

nejo. 
8) Lugar de radicación. 
9) Valor comercial en plaza. 

La cobertura comerc1al máxima será la fijada en • 
el Programa de aseguramiento, pudiendo 1ncrementarse o madi 
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practique la Aseguradora. 
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~ ... ~ 

Cuando la solicitud de asenuraMiento se formule~ 
por una cobertura mayor a la establecida en el Pro~ra~a de~ 

ase'luramiento, la P61 iza se expedirá por el importe máximo~ 

que se indique en éste, ouedando supeditado el incremento a· 
1 a verificación por 1 a /lsef)uradora del valor del ~a nado. 

La cobertura establecida podrá increMentarse p~ ~ 
riódicamente en los siguientes casos: 

1) Cuando se trate de especies oue se encuentren 
en proceso de engorda o crecimiento. 

2) A solicitud de los interesados, siempreycua!!_ 
do justifiquen el auMento. 

Las inversiones que se realicen para evttar o di! 
· minuir el riesgo de Muerte por inanición que se presente ~~ 
rante el período crítico de escasez, podrán incrementar la
cobertura, previa conformidad de las partes interesadas. 

D) Vigencia. 

La vigencia será coMo máximo de un a~o y termina
rá en la fecha señalada en la Póliza, con excepción del ga
nado de engorda que tendrá una duración de 4 meses. 

El aseguramiento en transporte, cubrirá los ries. 
gos de muerte e incapacidad física desde el momento del em
barque hasta el desembarque del ganado en el lugar de su 
destino. ' Sin eMbargo, la Aseguradora podrá anticipar o ,.~ 
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prorrogar la protección por el tiempo que juzgue necesario 
de acuerdo con las circunstancias ~ue se deriven del trans 
porte, teniendo un máximo de 30 días. 

Tratándose de ganado que haya sido asegurado en
transporte dentro del territorio nacional, la protección -
anual o de estancia contra los riesgos de muerte y enferm~ 
dad se iniciari a partir de la fecha de su arribo al luqar 
de su destino, siempre y cuando se hubiese presentado pre
viamente la solicitud correspondiente y el ganado no se h~ 

ya trasladado de zona libre a infestada de garrapata. De -
no haberse contratado el seguro de transporte, 1 a prote~
ción concedida por la Ley como consecuencia de la present~ 
ción de la solicitud perderá sus efectos si la muerte o i~ 

capacidad ffsica del animal se produce a causa del tran!_. 
porte. 

E) Primas. 

Las primas que cobre la Aseguradora, deberán ser 
suficientes para constituir las reservas correspondientes
a la siniestralidad esperada, de acuerdo con los cálculos
actuariales respectivos, tomando en cuenta las caracterfs
ticas generales de los riesgos a asegurar. 

El par¡o de la prima a cargo del asegurado deberá 
efectuarse dentro de los 15 días hábiles siguientes a la • 
fecha de recepción de la Póliza. En caso de que el pago -
no se realice dentro del término señalado, la Póliza qued~ 
rá automáticamente anulada. Si el interesado persiste en
obtener el seguro, será indispensable que refrente la sol! 
citud y que pague los gastos que erogue la Aseguradora al
practicar la nueva inspección que es asf mismo 1ndispensa~ 

ble. 
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La prima se devengará por la Aseguradora conforme 
al tiempo efectivo vigente, teniendo en cuenta, para el ca
so de rescisión anticipada, la siquiente tabla: 

Un mes .••••......•..•...••... el 20% 

Dos meses ......••.•...... .. . . . el 30% 

Tres meses ...•..•...•....••.. el 40% 

Cuatro meses ......•...... . .. . . el 50% 

Cinco meses .......••......•.. el 60% 

Seis meses ........••••..• . .. . : el 70% 
Siete meses . . . .. .. . .. . . . . . . ... .. . . el 80% 

Ocho meses ................... el 90% 
De nueve a once meses .•...•. , el 100J% 

El pago de 1 a prima en el Seguro de Transporte 'de 
ber§ efectuarse en efectivo en el momento en que la Aseg~r~ 
dora, con base en los resultados de la inspección previa, r 

notifique al solicitante la aceptac16n del seguro medtante
la entrega del recibo correspondiente. 

En caso de que n~ se efectae el embarque, la Ase
guradora hará la devolución de la prima al solicitante en r 

el momento en que ten9a conocimiento de que el embarque no
se verificó, quedando automáticamente cancelada la Póliza, 

La Prima en este Seguro, se devenga fntegramenter 
una vez iniciado el transporte. 

F) Inspecciones y Siniestros. 

Las Inspecciones que rractique la Asegurador1.1 par 
ra hacer constar los datos proporctonados en la solicttud,~ 
servirán de base para modificar las condiciones contractua
les en los siguientes términos: 
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1) Que al momento de hacer la Inspección no sea
mostrada 1 a totalidad del 11anado solicitado. De tener 1 u -
gar tal situación, sólo gozarán de protección los animales
presentados y que reunan las condiciones previstas en el -
Programa. En cuanto a los no presentados únicamente serán
objeto de devolución de las primas no devengadas. 

2) Cuando en la rese~a se compruebe que la caber 
tura contratada es menor o mayor al valor real del ganado. 

Los avisos de siniestro por muerte, enfermedad o
circunstancias·que agraven el riesgo, debe~án darse en el -
momento en que ocurran, tomándose además en cuenta los si ~ 

guientes plazos: 

a) Para ganado estabulado y semiestabulado, den -
tro de las.24 horas. 

b) Para ganado de potrero dentro de las 72 horas. 

e) Para casos especiales que se fijen en la Pól i
za, tomándose en consideración las condiciones de comunica
ción propias del predio. 

En caso de siniestros ~n transporte o exposición, 
el asegurado deberá notificarlo en un plazo no mayor de 12~ 

horas después de ocurrido, personalmente o al teléfono de
emergencia que para efecto se le hubiera proporcionado, de
biendo además conservar las identificaciones que en la con~ 
tratación se hubiesen indicado. 

Cuando la Póliza incluya los riesgos de enferm~
dad y pérdida o disminución de la función especffica, el -
asegurado en el momento de tener conocimiento de que alguno 
de los animales protegidos presenta sfntomas de enfermedad-
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o lesión, deber~ tomar las medidas urgentes para evitar se~ 
agrave el riesgo y dará' el aviso correspondiente a la Aseg!!_ 
radora en los plazos señalados. 

la Aseguradora al no concurrir o inspeccionar un
animal enfermo o incapacitado en un plazo máximo de 24 h~
ras posteriores a la recepci6n del aviso correspondiente, -
reembolsará al asegurado los gastos médicos veterinarios y
medicinas que éste hubiera hecho conforme a lo establecido
en la Póliza. No se aplicará el plazo referido cuando el -
ganado se encuentre en lugar de difícil acceso, en cuyo ca
so la situación se regulará por lo estipulado en la Póliza
de aseguramiento. Para efectos de reembolso de estos ga~ -
tos al asegurado, deberá entregar los comprobantes de los-
gastos realizados dentro de los 15 días hábiles siguientes. 

Cuando sobrevenga 1 a muerte por enfermedad, el -
asegurado deberá dar el aviso respectivo, conservando los -
restos del animal el tiempo que se indique en 1 a P61 iza a ~ 

fin de que el técnico de la Aseguradora esté en la posibil! 
dad de determinar la causa de la muerte. 

Para fijar este plazo, se tomará en cuenta la es
pecie, lugar de radicación de los animales y clima en rela
ción con la descomposición del cadáver. De no ocurrir la -
Aseguradora en el tiempo fijado, el asegurado deberá ent~ -
rrar o incinerar los restos, conservando las identificacio
nes correspondientes por el plazo que se señale. 

Si la muerte ocurre por accidente, el asegurado -
dará el aviso correspondiente en los términos señalados y -
bajo su riesgo podrá dispone~ de la carne, conservando la -
piel íntegra para identificación del animal, 1 as partes 
afectadas por dicho accidente que permitan acredita~ la cau 
sa de la muerte, así como también la comprobación de la ven 
ta en su caso, a fin de que la Aseguradora fije el valor-
del salvamento. 
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La Aseguradora, para la práctica de las inspecci~ 
nes de siniestro y de circunstancias que a~raven el riesgo, 
contará con los mismos plazos que se establezcan en la Póli 
za en favor del asequrado para proporcionar los avisos e~
rrespondientes; para determinar si la identificaci6n corre~ 
ponde a la del animal asegurado, con el de diez días salvo
casos especiales o de fuerza mayor. Dichos plazos se cont~ 
rán a partir de la fecha de recepció~ del aviso de sinie~
tro obligándose el asegurado a conservar las identificacio
nes del animal durante el plazo queftenga la Aseguradora p~ 
ra practicar la inspección de que se trate. 

La pérdida de la función específica se declarará
cuando clíni.ca y zootécnicamente las lesiones ~ue sufra el
animal sean permanentes e irreversibles y que a causa de -
ellas se pierda total o permanentemente la función que haya 
sido destinada y contratada. 

La disminución de la función especffica se consir 
derará cuando ésta se manifiesta a causa de alguna enfermep 
dad o lesión irreversible y permanente por abajo de la prop 
ducción mínima econ6micamente costeable para la raza en la~ 

zona de que se trate, en base a la función para la que haya 
sido destinada y contratada. 

7. DiÚam'eri 
.-.-.-.~ 

Con base en los datos consignados en las Pólizas, 
en l~s endosos y principalmente en las actas formuladas con 
motivo de las inspecciones practicadas, la Aseguradora ctt·~ 

terminará si procede o no el pago de la Indemnización y. en~ 
su caso:cuál es el monto de la misma. 

El asegurado no tendrá derecho a perctbir Jndemnt 
zación, ni la Aseguradora tendrá responsabtlidad alguna, ~p 
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cuando: 

1) El asegurado no cubra el importe de 1 a Prima~ 

convenida por la Póliza dentro de los 15 dfas siguientes a~ 

la fecha en que le fue entregada. 

2) El asegurado no cumpla con alguna o algunas: 
de las obligaciones especificadas en la cláusula lOa. de la 

Póliza. 

3) El siniestro se produzca por causa de guerra~ 
civil o con el extranjero, por actos de moUn, rebelión o
asonada, cuando se trate de incautación por autoridades co~ 
petentes o conmociones de carácter popular o se efectúen re 
quisiciones ordenadas por mandos militares o civiles con 
fundamento legal o sin él; en general por cualquier acto de 
fuerza que desconozca o vulnere el derecho de propiedad, 

aunque se real ice de manera transitoria. 

4) Cuando la agravación del riesgo hubiere sido

ocasionada por terceros sin que el asegurado tomare las me
didas necesarias para evitarla, ya sea personalmente o bien 
ocurriendo a la Aseguradora o a las autoridades competenteL 

5 ) La re a 1 i z a e i ó n de 1 s i n i estro re su 1t e de 1 'Í ~ ~ 

cumplimiento de una medida de c¡;¡rácter sanitario dictada ""' 

por autoridad competente. 

6) El ganado sea sacrificado por resolución del~ 

asegurado. 

7) El siniestro se produzca como resultado de 

una intervención quirúrgica, de la castración, marcaje o ~-· 

descuerne del ganado, efectuados sin la aprobación previa -

de la Aseguradora. 
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8) El stniestro ocurr• • una dtstancta mayor de~ 

10 kilómetros de los límites del predio manifestado por el
intereiado como el de radicación, tratándose de qanado de -
potrero, o si ocurre a una distancia mayor de un kilómetro
de las instalaciones de radicación, tratándose de ganado es 
tabulado. 

9) El siniestro. sea consecuencia de un aborto -
producido por descuido o malos tratos. 

10) El siniestro ocurra como consecuencia de dedi 
carel ganado asegurado~ a una actividad distinta a la mani 
festada por el asegurado en su solicitud. 

11) El siniestro es consecuencia de actos u ami.~ 
sienes del asegurado. 

12) Cuando se real ice un riesgo distinto del que
ampara el contrato. 

13) En caso de alteración de la Póliza por parte
del asegurado o se compruebe que el propio asegurado ha ma
nifestado a sabiendas, datos falso·s al firmar la solicitud,. 
de seguro. 

La ¡ndemnización en caso de muerte ~ pérdida o ~~ 

disminución de la función especffica, será igual al monto ~ 

de la cobertura establecida en la Póliza, menos el valor-
del salvamento, si éste hubiera quedado en poder del asegu
rado. 

En caso de enfermedad del ganado, la Jondemniz~ ... -
ción consiste en el costo de la atención médicorvetertnaria 
y de los medicamentos tanto preventivos como curativos que
requiere el tratamiento hasta el momento en que el animal -
se encuentre sano o hasta que a juicio de la Aseguradora se 
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le deba sacrificar, procediéndose en este caso a Indemnizar 
al asegurado de acuerdo con los lineamientos fijados para
los casos de muerte o pérdida de la funci6n especffica. 

La Aseguradora determinará pérdida total al suce
der un accidente durante el transporte, que traiga como con 
secuencia la pérdida del ganado sin posibilidad de recuper~ 
ción de éste, siempre y cuando dicho accidente sea certifi
cado por la autoridad competente. 

La Aseguradora dentro de los 30 dfas siguientes a 
aquel en que se levantó el acta relacionada con 1 a muerte ,.. 
del ganado o la declaración de incapacidad del mismo, debe
rá notificar al asegurado el importe de la Indemnización a
que tenga derecho a la negativa para Indemnizar, expresando 
los motivos del caso. Tratándose de clientela agrupada, la 
notificación expresará el dictámen para cada uno de los -~

miembros. 

Cuando el interesado no esté conforme con la ne·g~ 

tiva a Indemnizar o con el monto de la lndemnizactón, podrá 
ocurrir en vía de reconsideraci6n ante el H. Consejo de Ad
ministración de la Aseguradora Nacional Agrícola y Gana·d~,.. 

ra, S.A., dentro de los 15 días siguientes a la fecha en -
que le fue notificada la resolución. 

\' 

El pago de 1 as Indemnizaciones se efectuará c·on -
tra recibo de finiquito firmado de conformidad por el inte~ 

resado. 

C) SEGUROS CONEXOS 

1. Introducción 

La mecanización de las labores del campo, reg~ 
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landa el alquiler de las máquinas, la prestación de se~vi -
cio con eq~ipos, asf como la posibilidad de constituir cen
trales de maquinaria agrfcola, para uso conjunto o combina
do de los productores, constituyen acciones que es nec~s~ • 
rio promover o intensificar, ya que el apoyo técnico a las
labores agrope~uarias se registra como una de las fórmulas
necesarias para un real incremento en lo~ rendimientos a~r1 
col as. 

La As e gura dora N a e ion a 1 Ag rf e o 1 a y Ganadera , S • A, 
cumpliendo con la función para la cual fue creada, ha brin· 
dado protección al Se~tor Agropecuario operando el Seguro -
Agrícola Integral, el Seguro Ganadero y el Seguro de Vida • 
Campesino. 

Con 1~ nueva Ley del Se9uro Agropecuario y de Vi
da Campesino, inició operaciones de los Seguros Conexos a -
la actividad agropecuaria y forestal. 

2. Contratación. 

Los Seguros Conexos tienen por objeto resarcir al ¿ 

Asegurado de los daños que sufran los bienes directamente -
relacionados con la actividad Agropecuaria y Forestal. 

Con esto, queremos decir que el resultado espera
do de esta modalidad de seguro, es la de reintegrar a ase
gurado en el proceso productivo. 

En los Seguros Conexos a la actividad Agropecu~
ria la protección se iniciará a partir de la presentación • 
de la solicitud, quedando a j~icio de la Aseguradora pract! 
car las inspecciones de los bienes asegurables cuando lo -· 
juzgue conveniente. 

· La vigencia será como máximo de un año y termina-
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rá en la hora y fecha señalada en la Póliza. 

Las coberturas en los Seguros Conexos a la activi 
dad Agropecuaria, corresponderán a los valores comerciales~ 
de los bienes asegurables en el momento del siniestro. 

En los Seguros Conexos a la actividad Agropecu~ ~ 
ria, la Aseguradora podrá proteger las instalaciones rura -
les, las plantas agroindustriales, las cosechas ya obteni_
das cuando se transporten a los centros de recepción, los -
productos forestales y pecuarios durante su transporte, --~ 

tractores, cosechadoras, maquinaria agrfcola de autopropul
sión y la maquinaria de las industrias agropecuarias contra 
los riesgos y en la forma y términos que al efecto señale-
1 a Secretaría de Hacienda y Crédito Público, me di ante r~ -
glas de carácter general con la participación de la Secre~~ 
ría de Agricultura y Recursos Hidráulicos en la esfera de
su competencia. 

A) Ramo de Incendio 

Bienes Cubiertos: 

l) Edificio. 
2) Adaptaciones y mejoras. 
3) Maquinaria y equipo. 
4) Mobiliario y equipo de estable~i 

mientos. 
5) Mobiliario y equipo de oficinas. 
6) Menaje de casa habitaci6n. 
7) Materias primas. 
8) Productos en proceso de elabora

ción. 
9) Productos Terminados 

10) Mercancfas. 
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El seguro para este ramo cubre exclu~tvamente los 
danos materiales causados directamente, por incendio o por
rayo. 

Este riesgo es indispensable para otorgar los ries 
gos adicionales. 

1) Explosi6n. 
2) Huracán y granizo. 
3) Terremoto y/o erupción volc~nica. 
4) Huelgas, alborotos populares, vanda

lismo, y actos de personas mal inten 
cionadas. 

5) Aviones y humo. 

~e~_isitos y Costos: 

Los requisitos para el aseguramiento del Rai!)O de
Incendio serán los siguientes: 

1) Recibir sol icitud(es). 
a) ,. Nombre del asegurado. 
b) ,. Domicilio del asegurado o 1 a Industria. 
e) -El valor real o la referente a: 

-Edifici-os. 
- Equipo y maquinaria. 
- Existencias. 

Con los datos anteriores y con una inspección pr~ 
via se verificarán las condiciones en que se encuentran los 
edificios y los diferentes departamentos que los forman, "'l"./ __ 

asf como la maquinaria y el equipo que se encuentran en el~ 
bien por asegurar. 
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Es mu~ tmport~nte conocer el giro del negocio, es 
decir, el proceso de la industria, a.s? como 1 as materia.s ,.,. 

\' 

primas utilizadas durante la transformación de dicha mate ~ 

r i a. 

las cuotas aplicables estarán en función del giro 
del negocio: 

Para plantas despepitadoras 1 as cuotas aplicables 
serán del rango de 45% y podr§ reducirse de acuerdo con las 
caracter1stic1as que presenten las Despepitadoras hasta un~ 

1 5%. 

Esto quiere decir que la cuota anterior podrá ser 

modificada dependiendo 9e: 

~ Capacidad de bodega. 
~Por pasillos centrales en bodegas. 
~Por incinerador separado de la planta y bodega. 
~Por construcción de bodegas. 
- Caracterfsticas de la sala de máquinas. 

Para aserraderos las cuotas aplicables serán del~ 
25% al 30% dependí endo del proceso que 11 e ven a cabo ya sea 
mojado o seco respectivamente. 

Para deshidrataduras las cuotas aplicables varia
rán dependiendo del giro del negocio, las cuales serán del
orden del 5% al 7.50% respectivamente. 

las cuotas anteriormente descritas serán exclusi~ 

vamente para 1 os contenidos. 

las cuotas para todos los edificios que contengan 
maquinaria menor de 5 H.P., se cotizarán al 50% de la cuota 
de los contenidos más los recargos a que haya lugar. 
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Riesgos excluidos 

1) Fermentación, vicio propio. 
2) Destrucción de los bienes por actos de autori 

dad. 
3) ·Por hostilidades, actividades y operaciones

de guerra declarada o no, invasión de enemigo 
extranjero, revolución, suspensión de gara~
tías o acontecimientos que originan esas si -
tuacior-~es. 

4) Dolo o mala fe. 
5) En máquinas, aparatos o accesorios que se em

plean para producir, transformar o utilizar -
corrientes eléctricas. 

6) Robo de bienes ocurridos durante el siniestr~ 

7) A títulos, obligaciones o documentos de cual
quier clase, timbres postales o fiscales, mo
nedas, bi11 etes de banco. cheques, pagarés, - .. -
1 ibros de contabi1 idad. 

·División del Ramo de Inten'dio 

La tarifa de incendio est& dividida en dos partes 
fundamentales que son: 

1) Ri~sgos sencillos: 

Son tódos aquellos en donde su fuerza motriz es -
menor de 5 H.P. Lo anterior quiere decir que si una granja 
porcfcola, una deshidratadora de chile, una fábrica de rop~ 

una deshidratadora de cebolla o cualquier otro tipo de ries 
go que utilice motores (fuerza motriz) dicha fuerza en con
junto debe ser menor o igual a 5 H.P. 

Podrán existir otro tipo de riesgos en donde no -
pueda existir fuerza motriz, entonces diremos que se trata-
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de riesgos sencillos, como pueden ser las bodegas de sorgo, 
insecticidas, frutas, ropa, mafz, etc. 

2) Riesgos Industriales: 

Son todos aquellos en donde su fuerza motriz sea
mayor de 5 H.P. 

Dentro de estos riesgos podremos considerar a las 
despepitadoras, aserraderos, pasteurizadoras, mezcladoras · 
de insecticidas, etc. 

Las diferencias que existen entre un riesgo senci 
llo y uno industrial 

a) La fuerza motriz es diferente. 
b) Los riesgos sencillos y los industriales se cotizan en

forma independiente. 
e) Las cuotas de riesgos sencillos en todos los casos ~e • 

rán menor que la de riesgos industriales, steMpre y 
cuando se trate de ri sgos de la misma naturaleza. 

Propor~i6n Indem~izable 

La suma asegurada ha sido fijada por el asegurado 
y na es prueba ni de la existencia, ni del valor de los bie 
nes; Gnicamente representa la base para 1 imitar la respo~s~ 
bilidad máxima de la Aseguradora. 

Si en el momento de ocurrido un siniestro, los ~

bienes en conjunto suman un valor total superior a la cant! 
dad asegurada, la Aseguradora responderá solamente de mane. 
ra proporcional al dano causado, st la Póliza comprende va. 
rios inicios, la presente estipulación será aplicable a ca
da uno de ellos por separado. 



Ejemplo: 

Suma asegurada $ 5'000,000.00 

Valor al momento del siniestro 10 1 000,000.00 

Pérdida 2'000,000.00 

I ndamn i z ación' 5' ooo, ooo .oo x 2 )'ooo ,ooo .'00 
1 o • omr,un-u:-o~·~ 

Proporción Indemnizable $1 1000,000.00 

B) Ramo de Aufom6V'Hes ... ~~~ .. 
·Bienes· éubi ertos: 

Tractores. 

Trilladoras. 

Camiones. 

Camionetas. 

Demás vehículos Agrfcolas. 

'Riesg·os· cubi.erto·s: 
~ . ~~~ 

Colisiones. 

Vuelcos. 

Incendio. 

Explosión. 

Daños por fenómenos meterol6gicos. 
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Los requisitos para el aseguramiento

del ramo de automóviles serán los si

gui entes: 

1) Tractores y trilladoras: 
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Recibir la(s) solicitud(es) que debergn contener

los siguientes datos: 

a) Nombre del asegurado. 
b) Domicilio del asegurado. 
e) Costo real de 1a maquinaria 
d) Marca y modelo. 
e) N~ de serie de1 motor. 

2) Camiónes y camionetas: 

Recibir solicitud(es que deberán contener los si

guientes datos: 

a) Nombre del asegurado. 
b ) Do m i e i 1 i o d e 1 a se 'gura do . 
e) Costo real del vehfcul o. 
d) ~larca y modelo. 
e) N! de serie del motor. 
f) N! de registro federal de autom6vil. 
g) Combustible utilizado. 

Con los datos anteriores estaremos en postbtlfdad 
de asegurar los vehículos. 

No obstante lo anterior, se hará una inspección -
para verificar el estado en que se encuentra el bten por 

asegurar. 

C) ;_Ramo 'de Diversos 

, Montaj~- ·de Naqu.ina_rfá 

1) ~ierte~ ~ubiertos: 
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a} Toda clase de maquinaria, calderas, aparatos, tuberfas, 

equipo mecánico y eléctrico. 

b) Instalaciones completas de plantas industriales. 

2) Riesg6~ ~~btertos: 

Este Seguro ·cubre contra los da~os materiales causados

por: 

a) Errores durante el montaje. 
b) Impericia, descuido, sabotaje de empleados o extraños. 

e) Caída de partes del objeto que se monta a consecuencia
de roturas de cables y cadenas. 

d) Daños de lo asegurado a consecuencia de robo. 
e) Incendio, rayo y explosión. 

3) Requisitos 

Los requisitos para el aseguramiento de montaje de.mi ~ 
quinaria son los siguientes: 

a) Nombre o razón social. 
b) Tipo de obra y giro del ne~acio que se instalará. 

e) Ubicación. 
d) Plano de localización . ..:. 
e) .Plano general del proyecto. 
f) Descripción del proceso. 
g) Duración del montaje. 
h) Origen de la maquinaria (Se incluye el transporte). 

i) Medio de transporte. 
j} Suma asegurada, para cada uno de los conceptos antes •~ 

enumerados. 
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4) Bi~nes exclufdos 

la Póliza expresamente no cubre: 

a) los artefactos y bienes utilizados durante el montaje. 
b) Dinero, valores y documentos. 

5) Riesgosexcluidos 

la Aseguradora no será responsable por pérdidas o daños 

a consecuencia de: 

a) Actos intencionados o de culpa grave del asegurado o su 
representante, responsable del montaje. 

b) Actividades u operaciones de guerra declarada o no. 

Tampoco responderá por: 

. a) Daños sufridos durante el transporte. 

b) Daños o defectos de bienes usados asegurados extstentes .. ~ 
al iniciarse el montaje. 

e) las máquinas usadas que tengan una edad mayor de 15 ~-~ 

años no serán aseguradas. 

~e~de '"Rotura de' ·r.Jaqúinar·ia 

1) Sierres cubiertos: 

a) Bombas de pozo profundo. 
bl Transformadores, 
e) Bombas. 
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d) Molinos de trigo. 
e) Molinos de quebradoras de semilla. 

2) Riesgos cubiertos: 

a) Rotura debida a fuerza centrffuga. 

b) Defectos de mano de obra y montaje incorrecto. 

e) Impericia, descuido o sabotaje del personal del asegur~ 
do o de extraños. 

d). Cuerpos extraños que se introduzcan en los btenes ase~~ 
rados. 

Los requisitos para el aseguramiento de Rotura de 
Maquinaria ser&n los siguientes: 

a) Recibir solicitud(es). 

b) Domicilio del asegurado o la Industria. 

e) Valor real de la maquinaria. 

d) Ubicación. 

e) Descripci6n del proceso. 

f) Giro del negocio. 

4) ~ ntesrjos excl'ui dos 
-.··"'·r~~-r~ 



67 

a} Riesgos que pueden cubrirse, 

" 
b) Actos intencionados o culpa grave de asegurado o sus ld 

ministradores. 

e) Actividades u operaciones de guerra declarada o no, ha~ 

tilidades, invasión de enemigo extranjero, revoluci6n,
rebeli6n}. 

d) Fenómenos Meteorológicos. 

e} Corto circuito, sobretensi6n. 

5) Partes no asegurad~s: 

a) Bandai transportadoras. 
b) Muelles de equipo móvil. 

D) ' Ramo de Transporte 

Bienes cubiertos: 

1) Cosechas ya obtenidas cuando se transportan a los c~ri -
tras de recepción. 

2) Productos Forestales y Pecuarios durante su transporta
ción. 

R1esgós ~ubieftos: 
' '--

1) Daños materiales causados por incendio, rayo y expl~ 

si6n. 

2) Colisi6n. 
3) Varada. 
4) Hundimiento o rotura de puentes. 

5) Auto-Ignición. 
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Requisitos: 

Los requisitos para el aseguramiento del Ramo de
transporte serán los siguientes: 

1). Recibir solicitud (es) 
2) Hedio de transporte que se uti1 izará. 
3) Distancia por recorrer. 
4) Lugar de origen. 
5) Lugar de destino. 
6) Valor de la mercancía por asegurar. 
7) Nombre del asegurado o propietario. 
8) Especificar la mercancfa por transportar. 

Riesgos excluidos: 

1) La violencia del asegurado o quien sus intereses repre
sente a cualquier Ley de disposíci6n o reglamento expe
didos por cualquier autoridad (Federal, Estatal, Munici 

pa 1 ) . 

2) La naturaleza perecedera inherente a los bienes. 

3) Demora. 

4) Pérdida de mercado. 

'Riesgos adicionales 

1) Contacto con otros cargos. Contra danos materiales ~au 
sados por contacto con otros cargos, 

2) Mojadura. Contra los danos causados por mojaduras de -
agua dulce y salada. 

3) Robo bulto por entero. Contra falta de entrega de bul" 
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to por entero o por extravío o robo. 

Queda estipulado que no habrá responsabilidad pa
ra la Aseguradora por falta de contenido en los bultos ni -
por robo en el que interviniere directa o indirectamente un 

enviado, empleado o dependiente del asegurado. 

Vigencia 

Este Seguro entra en vigor desde el momento en -
que 1 os bienes queden a cargo de 1 os porteadores p·ara su -
transporte y ¿esa cuarenta y ocho horas de días hlbiles des 
p u é s de 1 a 1 1 e g a da de 1 o s b i en es a 1 punto de su des ti n o e s- .,L.· 

tipulado. 

N O T A S : 

1) Cuando el embarque asegurado tenga interrupciones en el 
transporte que obliguen a depositar 1 a mercancfa en ,.,,.. 
cualquiera de los puntos que se mencionan en la P6ltza,.. 
por una pérdida mayor de 15 dras se calculará por cada,.. 
30 días o fracción un recargo del 20% del que original~ 

mente se haya fijado. 

2) · Autotransportes no autorizados no son asegurables, 

3) Cuando los embarques sean a granel se aplicará un recar 

go del 20%. 

4) Para el otorgamiento de seguro o líneas de autotranspo~ 

tes autorizados, es condici6n básica que el asegurado -
soporte por su propia cuenta un 10% (diez por ciento)
de toda pérdida o daño que sobrevenga a las mercancías. 
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D) SEGURO DE VIDA CAMPESINO 

l. fntrodu'cci 6n 

El Seguro de Vida Campesino es un servicio social 
que el Gobierno Federal ha instituido en beneficio de los~ 
campesinos de México; su operación está a cargo de la Aseg~ 
radora Nacional. Agrtcola y Ganadera, S.A., en base a Progr~ 
mas Regionales, Estatales y a nivel nacional que tienen por 
metas el aseguramiento de todos los mexicanos que de un mo
do u otro realizan actividades relacionadas con el campo,
ya sean pequeños propietarios, ejidatarios, comuneros o jo~ 
naleros agropecuarios. 

Los programas de aseguramiento cubren diversos a~ 
pectos: eficiencia, rapidez, protección a mayor número de~ 
campesinos y equilibrio financiero. Como este seguro no-~ 
tiene fines lucrativos, se busca garantizar un equilibrio~ 
financiero que permita no s6lo su permanencia sino también
su proyección. 

El Seguro de Vida Campesino·tiene por objeto e~ ... 
brir en caso de muerte del asegurado, una suma de dinero a ... 
sus beneficiarios designados, en los términos de la Ley y~ 

su Reglamento. 

3. Lineamientos Gsnerales 

1) El Seguro de Vida Campesino se instituye~ 
como un servicio de carlcter social para todas las personas 
que tengan una auténtic~ actividad dentro del Sector Agrop~ 
cuario del país y se presta a través de la Aseguradora Na -
cional Agrícola y Ganadera, S.A. 
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2) Podr&n tener carlcter de asegurado~: 

Ejidatarios, Colonos, CQmuneros, pequenos proptetartos~ 
y Jornaleros Rurales. 

Las personas mencionadas deber~n acreditar en forma pr~ 
via la calidad que les corresponda. 

3) Durante el periodo de vigencia de una Póliza individual
o de grupo, el asegurado o los asegurados no podrán ser
incluidos en otra Póliza. 

4) El Seguro de Vida Campesino podrá contratars"e al sol ict· 
tar el Seguro Agrfcol a o el Ganadero, o bien por separ~ 
do. 

Los contratantes deber~n consignar en la solicitud de -
este Seguro, primeramente sus apellidos paterno y mat~~ 
no, asf como su nombre completo, agregando su edad. ram 
bién incluirá en el mismo orden, apellidos y nombre del 
beneficiario. 

5) El beneficiario sera" la persona que indique el asegura~ 

do, preferentemente su esposa u otra persona mayor de -
edad. 

El cambio de beneficiario deberá comunicarse por escri~ 
to a la Aseguradora. 

6) A falta de beneficiario, la Indemnización será cubierta 

en los t@rminos del artfculo 82 de la Ley federal de Re 

forma Agraria. 

7) La vigencia de este Seguro de Vida será de doce meses y 
empezará en la fecha en que la Institución selle de re~ 

cibida la solicitud respectiva. 
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En el c~so de que la Asegur~dor~ exptdl un ~cuse de re· 
cibo que se refiera a una $Olicitud para renovación del 
se9uro, formulada antes de la terminación de la vige~
cia de la Póliza relativa, se entenderá que la nueva vi 
gencia se inicia hasta la terminación de la vigencia an 
terior. 

8) El rechazo, la cancelación, la nulidad o rescisión del
Seguro Agrícola Inte~ral o Ganadero, o bien la inopera!!_ 
cia del crédito oficial, no afectarán de manera alguna· 
al Seguro de Vida Canpesino. 

9) La cobertura en el Seguro de Vida Campesino, así cono -
las primas a cargo de los campesinos asegurados y del -
Gobierno Federal, serán las que se autoricen por las S~ 

cretarías dé Hacienda y Crédito Público y de Agricultu
ra y Recursos Hidráulicos, El monto de la cobertura. 
normal no será menor a 90 días del mayor salario mínimo 
del campo en el país. 

10) El pago de 1 a prima a cargo dei asegurado, deberá efec. 
tuarse dentro de lns quince dfas siguientes a la fecha. 
de recepción de la Póliza; la falta del pago de la pri· 
ma dentro del término senalado, originará la canc~la re 

ción de la Póliza. 

11) La Indemnización será cubierta al beneficiario dentro " 
del plazo de diez días hábiles siguientes a la presen·t~ 

ción de dos requisitos, 

H La presentación del original de la copia certifica
da del acta de defunción del asegurado, 

22 Identificación a satisfacción de AUAGSA, 

12) El asegurado o beneficiario que estuvieren inconformes" 
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con alguna resolución dictada por la Aseguradora, p~ -
drán recurrir por escrito, envfa de reconsideración an
te el Consejo de Administración de la misma. 

13) Además de observar estos lineamientos, el asegurado y
la Aseguradora, estarán sujetos a lo dispuesto en la -
Ley del Seguro Agropecuario y de Vida Campesino y su r~ 

glamento, así como en lo consignado en la Ley sobre el
Contrato de Seguro y la Ley de Instituciones de SeguroL 

.~. 



VI CONCLUSlONES Y RECOMENDACIONES 

1. La Aseguradora Nacional Agrícola y Ganadera,
S.A., es una empresa paraestatal dedicada a la operación de 
los Seguros Agropecuarios como un servicio social al agro -

mexicano y no con fines lucrativos. 

2. La Aseguradora da protección a las inversio -
nes agropecuarias en caso de pérdida parcial o total cuando 
se presente algún o algunos de los riesgos previstos que ,
sea a consecuencia de algún fenómeno metereológico o causa

natural. 

3. La cuota que se paga por la contratación de
alguno de los servicios que opera la Aseguradora es muy ba
ja debido al subsidio que se tiene por parte del Gobierno -

Federal. 

4. Al hacer la contratación de alguno de los Se-,, 
guros que opera la Aseguradora, la unidad asegurable contr~ 
tada es muy independiente una de otra, por lo tanto, la faL 
ta de cumplimiento de las obligaciones en alguna de las uní 
dades, no afecta a los derechos de los demás. 

Siendo que la Aseguradora es una empresa de serví 
cío social y no de fines lucrativos, se está requiriendo de 
mayores fuentes de información sobre la forma de contrata -
ción de los Seguros Agropecuarios que opera la misma Asegu

radora, ya que en su mayor parte el potencial de asegur~ -
miento lo constituye los bienes y explotaciones agropecu!
rías que reciben financiamiento por parte de las Instituci~ 
nes de Crédito Nacionales y los fondos del Gobierno Federal, 
habiendo un potencial a asegurar en el Territorio Nacional

demasiado alto. 
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